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RESUMEN 

Para la elaboración del presente trabajo profesional de graduación, se definió como 

unidad de análisis una financiera denominada Sociedad Financiera, S.A., quien para 

el presente trabajo se le denominará únicamente como sociedad financiera.  

La sociedad financiera por formar parte del sistema financiero guatemalteco 

regulado, por lo que debe cumplir con la normativa vigente que rige al sistema 

financiero y es considerada como una persona obligada, que se encuentra bajo la 

supervisión de la Superintendencia de Bancos de Guatemala (SIB) y de la 

Intendencia de Verificación Especial (IVE).  

El problema de investigación identificado se deriva a las sanciones financieras y 

administrativas impuestas por la SIB a la sociedad financiera por la falta de 

implementación de una metodología de riesgos asociados a la Ley contra el Lavado 

de Dinero u otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del 

Terrorismo, lo cual afecta su situación financiera y reputacional. 

De acuerdo con la problemática anterior, se origina la interrogante ¿Cuál es el efecto 

financiero-administrativo provocado por no contar con una metodología de riesgos 

asociada a la Ley contra el Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley para Prevenir 

y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo implementada en una sociedad 

financiera guatemalteca? Por lo que se establece el objetivo general de la 

investigación el cual consiste en analizar el efecto financiero-administrativo que 

provocan las multas generadas ante la falta de implementación de una metodología 

de riesgos asociada a la Ley contra el Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley 

para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, con la finalidad de 

desarrollar una propuesta que busque asegurar las finanzas y reputación de la 

sociedad financiera ubicada en el Municipio de Guatemala, Departamento de 

Guatemala. 

Para llevar a cabo la investigación se generaron las siguientes interrogantes, ¿cuál 

es el efecto financiero-administrativo provocado por las multas impuestas por la SIB 



a la sociedad financiera?, ¿cuáles son los procesos y métodos utilizados 

actualmente para identificar, evaluar y medir el riesgo derivado a los delitos de 

LD/FT?, ¿es necesario proponer una metodología de riesgos que permitan de 

manera eficiente, prevenir el inicio de relaciones comerciales con personas o 

entidades que utilizan el sistema financiero guatemalteco para efectuar operaciones 

ligadas al LD/FT?  

Para dar respuesta a las interrogantes, y para cumplir con el objetivo general de 

analizar el efecto financiero-administrativo que provocan las multas impuestas a la 

sociedad financiera por parte de la SIB, se plantea lo siguiente: como objetivo 

específico uno, realizar un análisis financiero de los años 2017 al 2019, analizar las 

razones financieras y determinar el impacto que han tenido en las finanzas de la 

sociedad financiera las multas impuestas por la SIB, por no contar con una 

metodología de riesgos implementada; como objetivo específico dos, se establece 

identificar y evaluar los procesos, métodos y políticas que actualmente la sociedad 

financiera utiliza para velar por el cumplimiento de la Ley de Lavado de Dinero u 

otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo; y 

como objetivo específico tres, se propone desarrollar y presentar la propuesta de 

una metodología de riesgos que permitan de manera eficiente, prevenir el inicio de 

relaciones comerciales con personas individuales o jurídicas que utilizan el sistema 

financiero guatemalteco para efectuar operaciones ligadas al LD/FT. 

La presente investigación se realizó utilizando el diseño no experimental, 

transversal descriptivo, con un enfoque cuantitativo y un alcance descriptivo en el 

que se aplicaron las diferentes fases de la investigación aplicada. 

Para la fase indagatoria se utilizaron instrumentos y técnicas, que permitieron 

recopilar información a través de fuentes primarias y secundarias, utilizando 

técnicas tales como subrayado de libros, resumen de trabajos profesionales y 

revisión de leyes. Para la fase demostrativa se realizaron guías de entrevista 

estructuradas y guías de observación, que fueron dirigidos a la muestra que se 

estableció con las personas claves de la sociedad financiera, así mismo fueron 

utilizados los estados financieros proporcionados por la unidad de análisis que 



correspondían a estado de resultados y balance general de los años 2017 y 2019. 

Para la fase expositiva se presenta el trabajo profesional de graduación que 

presenta una propuesta de solución a la problemática de la unidad de análisis. 

Al elaborar la investigación y utilizar la metodología anteriormente detallada, se 

lograron establecer conclusiones que responden las interrogantes derivadas a la 

problemática de la unidad de análisis. Luego de realizar la entrevista al gerente 

financiero y al auditor interno, se concluyó que la sociedad financiera ha incurrido 

en sanciones económicas que principalmente se han derivado al incumplimiento en 

la actualización de los registros, incumplimiento a cualquier requerimiento de 

información por parte de la SIB a través de la IVE, incumplimiento de cualquiera de 

las medidas para conocer e identificar a los clientes. Al realizar el análisis vertical y 

horizontal de los estados de resultados y balances de situación general de la 

sociedad financiera durante los años 2017 y 2018, así como de los indicadores 

financieros, se observa cómo la sociedad financiera, ha incrementado la cartera de 

créditos para el año 2019 en Q 277.9 millones en comparación al año anterior, ha 

disminuido Q510 mil en gastos administrativos en comparación al año 2018, así 

mismo hubo una reducción de los gastos financieros de Q6.3 millones durante el 

año 2019. La sociedad financiera ha logrado incrementar la utilidad neta para el año 

2019 en 126.84% en comparación del año 2018. Así también, muestra el problema 

de la sociedad financiera que es la incidencia del pago de multas durante los años 

2017 al 2019, las cuales equivalen a Q941 mil, situación que afecta 

considerablemente el resultado de operación de la sociedad financiera a largo plazo, 

esto provoca que no se cumpla con el objetivo de ser más rentables y generar 

mejores utilidades que permitan incrementar dividendos para los accionistas. Por 

último, se propone y se recomienda a la sociedad financiera, el implementar una 

metodología de riesgos asociados a la detección y prevención de los delitos de 

LD/FT. 

 

 



INTRODUCCIÓN 

El lavado de activos y financiamiento del terrorismo son considerados delitos 

transnacionales, por lo que tanto a nivel nacional como a nivel internacional los 

gobiernos han unido fuerzas para implementar normas y regulaciones que se dirijan 

a la prevención y detección de estos delitos.  

El sistema financiero que es susceptible al riesgo de ser utilizado por personas 

individuales o jurídicas con fines criminales, con el apoyo de organismos 

internacionales que han emitido recomendaciones y buenas prácticas de 

observancia general han logrado implementar metodologías para la evaluación de 

riesgos que se asocien a las leyes y normas que rigen este tipo de delitos.  

De acuerdo con la legislación vigente las sociedades financieras son consideradas 

como personas obligadas, las cuales se encuentran bajo la supervisión de la IVE y 

a su vez por la SIB y están obligados a cumplir con la Ley de Sociedades 

Financieras Privadas y otras leyes de observancia general como lo son la Ley contra 

el Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo. 

La SIB a través de la IVE se encarga de hacer requerimientos a las personas 

obligadas, con respecto a registros, expedientes, información de clientes que han 

sido reportados por transacciones sospechosas. Si la persona obligada llega a 

incumplir con la entrega de lo solicitado puede incurrir en multas por parte de la SIB. 

Derivado a lo anterior se realiza la presente investigación, estableciendo como 

unidad de análisis una sociedad financiera guatemalteca, establecida en el 

Municipio y Departamento de Guatemala.  

El contenido del presente trabajo de graduación profesional se integra por cuatro 

capítulos, los cuales se explican a continuación: 



En el primer capítulo se detallan los antecedentes de la unidad de análisis, la cual 

es una sociedad financiera constituida en marzo 2005, iniciando sus operaciones 

en julio 2005. 

La sede central de la sociedad financiera se encuentra ubicada en el Municipio de 

Guatemala, además cuenta con 5 sucursales ubicadas en los departamentos de 

Quetzaltenango, Huehuetenango, San Marcos, Jutiapa y Jalapa. 

La sociedad financiera fue destinada como unidad de análisis debido a que, en los 

últimos años ha sido afecta a las multas establecidas por la SIB, derivado al 

incumplimiento y falta de una metodología basada en riesgos asociados a la 

prevención y detección del delito de LD/FT. 

Por lo que la investigación se centra en identificar el efecto financiero-administrativo 

que las multas provocan en las finanzas y reputación de la sociedad financiera. 

En el segundo capítulo se detalla el marco teórico que apoya los conceptos, 

principios, características, entre otra información de importancia, que describe y 

apoya el tema de investigación, específicamente se centra en explicar de manera 

general los delitos de  (LD/FT), de igual manera se describen las leyes, estándares 

y normas que buscan la prevención, detección y sanción de estos hechos delictivos. 

Se describe la política conozca a su cliente y la política conozca a su empleado, que 

serán parte de la metodología de riesgos a implementar por parte de la sociedad 

financiera. 

En el tercer capítulo se explica la metodología utilizada para la elaboración de la 

investigación, en el cual se define el problema a investigar con la siguiente 

interrogante ¿Cuál el efecto financiero-administrativo provocado por no contar con 

una metodología de riesgos asociada a la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo 

implementada en una sociedad financiera guatemalteca? 

De acuerdo a lo anterior y a la problemática que actualmente presenta la sociedad 

financiera se establece como objetivo general el analizar el efecto financiero-



administrativo que provocan las multas generadas ante la falta de implementación 

de una metodología de riesgos asociada a la Ley contra el Lavado de Dinero u otros 

Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, con la 

finalidad de desarrollar una propuesta que busque asegurar las finanzas y 

reputación de la sociedad financiera ubicada en el Municipio de Guatemala, 

Departamento de Guatemala; para dar cumplimiento al objetivo general se 

establecen los siguientes objetivos específicos; realizar un análisis financiero de los 

años 2017 al 2019, analizar las razones financieras y determinar el impacto que han 

tenido en las finanzas de la sociedad financiera las multas impuestas por la SIB, por 

no contar con una metodología de riesgos implementada; identificar y evaluar los 

procesos, métodos y políticas que actualmente la sociedad financiera utiliza para 

velar por el cumplimiento de la Ley de Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley 

para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, desarrollar y presentar 

la propuesta de una metodología de riesgos que permitan de manera eficiente, 

prevenir el inicio de relaciones comerciales con personas o entidades que utilizan el 

sistema financiero guatemalteco para efectuar operaciones ligadas al LD/FT. 

Para la investigación se utilizaron instrumentos documentales los cuales apoyaron 

la recolección de información utilizando libros, tesis, trabajos profesionales 

relacionados al objeto de estudio y revistas, a las que se les aplicaron técnicas de 

subrayado, resumen, cuadros sinópticos y lectura analítica. De igual forma se 

utilizaron instrumentos de campo considerando los estados de resultado y balances 

de situación general de los años 2017 al 2019 proporcionados por la unidad de 

análisis, se elaboraron guías de entrevista estructuradas y guías de observación, 

los cuales fueron aplicadas a la muestra identificada en la sociedad financiera, los 

cuales fueron el gerente de riesgos, el gerente financiero, el oficial de cumplimiento 

y el auditor interno. 

El diseño de la investigación utilizado se basó en un diseño no experimental, 

transversal descriptivo con un enfoque cuantitativo y alcance descriptivo, para lo 

cual se aplicaron las diferentes fases de la investigación, en la fase indagatoria en 

la que se utilizaron las fuentes primarias y secundarias para la recolección de 



información, la demostrativa en la que se busca establecer que los objetivos 

específicos demuestren la validez del problema  y la fase expositiva que se cumple 

con la entrega del presente  trabajo profesional de graduación. 

El capítulo cuatro, se muestran los resultados de las actividades y técnicas utilizados 

para apoyar la investigación, de acuerdo con el análisis vertical y horizontal aplicado 

a los estados de resultados y balances de situación general de los años 2017 al 

2019, se puede observar que las multas están afectando el resultado de operación 

de la sociedad financiera, lo que no permite cumplir con el principio de maximizar 

utilidades.  

De acuerdo a las entrevistas estructuras realizadas al gerente de riesgos, oficial de 

cumplimiento, gerente financiero y auditor interno, así como al aplicar la guía de 

observación y evaluación a los procesos, metodología de riesgos y políticas 

actualmente aplicadas por la sociedad financiera, se identificó que las principales 

causas de las multas que han sido impuestas por parte de la SIB a la unidad de 

análisis se deriva a la falta de conocimiento de la metodología de riesgos por parte 

del personal de las gerencias de negocio, la alta rotación de personal y la falta de 

implementación de una metodología de riesgos que cumpla de manera adecuada 

los programas establecido en la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y 

la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, específicamente 

basados en la debida diligencia, de conocer bien al cliente y al empleado. 

Se propone a la sociedad financiera implementar una metodología de riesgos que 

permitan de manera eficiente, prevenir el inicio de relaciones comerciales con 

personas individuales o jurídicas que utilizan el sistema financiero guatemalteco 

para efectuar operaciones ligadas al LD/FT, esto evitará que la sociedad financiera 

continué desembolsando un gasto derivado a las multas que incurre durante el año 

que afectan la rentabilidad neta del ejercicio  y que administrativamente eviten 

problemas por riesgo reputacional derivadas a las sanciones administrativas 

severas que pueden ser impuestas por parte del órgano supervisor.
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1. ANTECEDENTES 

 El capítulo contiene la descripción de los antecedentes que originan el tema central 

del trabajo de investigación, iniciando con el origen del sistema financiero en 

Guatemala. 

A su vez se describe la unidad de análisis, la historia, misión y visión de la Sociedad 

Financiera, S.A. en la cual se fundamenta la investigación, se detalla los aspectos 

del problema que será el objeto de estudio, así como también se enumeran las 

diferentes investigaciones que se han realizado con anterioridad y tienen relación 

con el tema principal de este trabajo.  

1.1 Antecedentes del sistema financiero en Guatemala 

La creación del sistema financiero en Guatemala se remonta al establecimiento de 

los primeros bancos en el año 1874 con la fundación de El Banco Nacional de 

Guatemala, constituido con un capital de 2 millones de pesos, el cual se obtuvo por 

bienes subastados que fueron expropiados de la iglesia. 

El sistema financiero guatemalteco se integra por el conjunto de instituciones 

encargadas de generar, administrar y dirigir el ahorro, la inversión y el crédito del 

país.  El sistema financiero nacional se divide en dos segmentos, las instituciones 

financieras de carácter formal, las cuales son reguladas y las instituciones 

financieras no reguladas, las cuales no se encuentran bajo vigilancia de la SIB. 

El sistema financiero regulado, se encuentra constituido por las instituciones 

legalmente constituidas y autorizadas por la Junta Monetaria y supervisadas por la 

SIB, entre estas instituciones se pueden mencionar, los bancos, sociedades 

financieras, las compañías almacenadoras, las compañías de seguros, las casas de 

cambio, las entidades fuera de plaza, las casas de bolsa, las instituciones de tarjetas 

de crédito y auxiliares de crédito. 
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1.2 Antecedentes de la unidad de análisis 

La sociedad financiera que se consideró para ser la unidad de análisis del trabajo 

de investigación fue constituida en marzo del año 2005, iniciando sus operaciones 

en julio del año 2005.  

Inicialmente funcionaba como una empresa dedicada al otorgamiento de créditos 

destinados a las microfinanzas, su experiencia se basaba en los microcréditos, 

colocación de seguros y captación de ahorros. En ese momento la unidad de 

análisis no era regulada ni supervisada por parte de la SIB, ya que era parte de las 

instituciones no reguladas, por lo que el uso de formularios IVE, y sus anexos no 

eran de uso obligatorio, ni el cumplimiento de una metodología que se basara en la 

gestión de riesgos asociados a prevenir delitos contra el (LD/FT). 

Los fundadores de la sociedad financiera evaluaron el mercado y derivado a la 

experiencia de algunos accionistas en el mercado financiero decidieron incursionar 

en nuevos negocios y ampliar su segmento de atención dedicándose a la colocación 

de productos crediticios a largo plazo a personas individuales y jurídicas, así como 

a la colocación de productos destinados a la inversión. 

La sociedad financiera., fue fundada con la visión de: Brindar soluciones financieras 

a los guatemaltecos, que se destinen a generar un mejor rendimiento a los recursos 

que sean colocados, ofreciendo calidad, eficiencia y un servicio especializado. 

La misión de la sociedad financiera es: Ofrecer de forma especializada, confiable y 

responsable un portafolio de servicios financieros que generen una mayor 

rentabilidad a sus clientes, trabajando con un equipo con pasión. 

Los valores con los que se fundamenta su operación son: honestidad, confianza, 

respeto, prudencia y tolerancia. 

Ofrece una gama de productos destinados a la inversión y colocación de créditos, 

una de las principales carteras que maneja la sociedad financiera son los 
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fideicomisos de administración y/o garantía, los cuales son utilizados por sus 

clientes para la elaboración de proyectos a largo plazo o bien para resguardar su 

patrimonio. Los principales productos que ofrece son: créditos destinados a 

proyectos productivos, préstamos hipotecarios, factoraje.     

La sede central se encuentra ubicada en el Municipio de Guatemala, Departamento 

de Guatemala, cuenta con 5 sucursales las cuales están distribuidas en los 

departamentos de Quetzaltenango, Huehuetenango, San Marcos, Jutiapa y Santa 

Rosa. La cantidad de colaboradores que laboran para la sociedad financiera son 

150. 

La estructura organizacional de la sociedad financiera se encuentra conformada de 

la siguiente manera: 

Figura 1.1  
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., organigrama de la 
sociedad financiera 

 

Fuente: Elaboración propia, con información proporcionada por la Sociedad Financiera, S.A. 
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1.3 Antecedentes de la problemática de la Sociedad Financiera, S.A.   

La sociedad financiera por ser la más reciente en incorporarse en el mercado 

financiero y derivado a que ha sufrido cambios en su estructura organizacional 

recientemente, ha provocado que no se implemente una metodología de riesgo que 

cumpla con la política conozca a su cliente y empleado, así como derivado a la 

rotación de personal y falta de capacitación ha incurrido en errores en el manejo de 

formularios IVE´s que como persona obligada deben completar para prevenir el 

ingreso de dinero proveniente de actividades asociadas a LD/FT.  Esta situación ha 

generado que la SIB, emita sanciones administrativas y monetarias por el 

incumplimiento de la normativa, registro y mal manejo de los mismos, por lo cual el 

consejo de administración se encuentra preocupado por el efecto administrativo y 

financiero que estas generan en la sociedad financiera. ya que no solo afectan los 

resultados del ejercicio, sino también están ocasionando problemas internamente a 

la organización y enviando señales de incumplimiento a los clientes, accionistas y 

órganos supervisores. 

Derivado a lo anterior, la unidad de análisis proporcionó registro de las últimas 

sanciones monetarias que han pagado durante los años 2017 al 2019. 

Tabla 1.1  
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., sanciones monetarias 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia, con información proporcionada por la Sociedad Financiera, S.A. 

1.4 Antecedentes de investigaciones anteriores   

El efecto que generan las sanciones que la SIB emite a las instituciones financieras 

reguladas, ha sido un tema sujeto a investigaciones, ya que este tipo de sanciones 

no solamente provocan una disminución en la rentabilidad de las instituciones sino 



5 

 
también generan desconfianza de los clientes, provocando un daño en la reputación 

de la institución.  

Las investigaciones que se relacionan con implementar una metodología basada en 

riesgos asociados al LD/FT, son las siguientes: 

Cuadro 1.1  
Antecedentes de la investigación 
 

Fuente: Elaboración propia, con información de Menéndez (2005), Romero (2008), Sandoval 

(2013). 
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2. MARCO TEÓRICO 

En este capítulo se detallan los conceptos, leyes, principios, características, entre 

otra información de importancia, que describe y apoya el tema de investigación, 

específicamente de la política conozca a su cliente y la política conozca a su 

empleado, así como las leyes a las cuales están sujetas las instituciones financieras 

guatemaltecas.  

2.1 Sociedades financieras 

Una sociedad financiera, se considera como una institución que interviene en el 

mercado de capitales, tiene como finalidad principal el otorgamiento de créditos, 

inversión, comprar y vender obligaciones de empresas. 

Según el Jefe de Estado (1964) en el Decreto Ley 208 indica que, 

Las sociedades financieras son instituciones bancarias que actúan como 

intermediarios financieros especializados en operaciones de banco de 

inversión, promueven la creación de empresas productivas mediante la 

captación y canalización de recursos internos y externos de mediano y largo 

plazos; los invierten en estas empresas, ya sea en forma directa adquiriendo 

acciones o participaciones; en forma indirecta, otorgándoles créditos para su 

organización, ampliación y desarrollo, modificación, transformación o fusión 

siempre que promuevan el desarrollo y diversificación de la producción. (p.2) 

Únicamente las instituciones financieras que se encuentren autorizadas conforme a 

la Ley de Sociedades Financieras Privadas podrán denominarse “Financieras”. 

Según el Congreso de la República de Guatemala (2002) en el Decreto Número 19-

2002 indica que “Las Sociedades Financieras estarán sujetas a la jurisdicción de la 

Junta Monetaria y a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos.” 

(p. 50) 

Las sociedades financieras podrán realizar las siguientes operaciones: 
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Cuadro 2.1 
Operaciones permitidas a realizar por las sociedades financieras 
 

 

Fuente: Elaboración propia, según el Decreto Ley Número 208 (1964) Ley de Sociedades 

Financieras Privadas 

A su vez, las sociedades financieras tienen prohibiciones para llevar a cabo ciertas 

operaciones, las cuales se detallan a continuación: 
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Cuadro 2.2 
Prohibiciones para las sociedades financieras 
 

 

Fuente: Elaboración propia, según el Decreto Ley Número 208 (1964) Ley de Sociedades 

Financieras Privadas 

Según El Congreso de la República de Guatemala (2002) en el Decreto Número 19-

2002 establece que, 

Los bancos, las sociedades financieras, los bancos de ahorro y préstamo 

para la vivienda familiar, los grupos financieros, y las empresas que 

conforman a estos últimos, y las oficinas de representación de bancos 

extranjeros se regirán, en su orden, por sus leyes específicas, por la presente 

Ley, por las disposiciones emitidas por la Junta Monetaria y, en lo que fuere 

aplicable, por la Ley Orgánica del Banco de Guatemala, la Ley Monetaria y 

la Ley de Supervisión Financiera. En las materias no previstas en estas leyes, 
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se sujetarán a la legislación general de la República en lo que les fuere 

aplicable. (p. 2) 

Según la Superintendencia de Bancos de Guatemala (2020) las sociedades 

financieras que se encuentran bajo vigilancia e inspección son: 

Cuadro 2.3 
Sociedades financieras privadas autorizadas 
 

 

Fuente: Elaboración propia, con información de la Lista de Entidades Supervisadas de la 

Superintendencia de Bancos de Guatemala (2020). 

Según el cuadro 2.3 muestra que actualmente 12 Sociedades Financieras se 

encuentran legalmente registradas y que son supervisadas por la SIB y la IVE. 

La supervisión de las sociedades financieras está a cargo de la SIB y la IVE, a su 

vez se rigen por la legislación aplicable vigente, así mismo, deben cumplir con la 

observancia general de las siguientes leyes: Ley de Sociedades Financieras 

Privadas, Ley de Bancos y Grupos Financieros, Ley Contra el Lavado de Dinero u 

Otros Activos, Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo. 

Lo anterior, conlleva a que las sociedades financieras deban implementar procesos 

y programas que permitan llevar a cabo sus operaciones de acuerdo con las leyes 

que la rigen. Específicamente deben implementar una metodología basada en 

riesgos que evite que personas individuales o jurídicas ingresen al sistema 

financiero para realizar operaciones asociadas a los delitos de LD/FT, utilizando los 
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productos y servicios que la sociedad financiera ofrece, por lo que deben considerar 

los estándares internacionalmente aceptados tal como lo son los estándares y 

recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI, así como 

elaborar programas que apoyen a la detección y prevención de estos delitos. 

La contabilidad de las sociedades financieras debe registrarse de acuerdo con el 

Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a Vigilancia e 

Inspección de la Superintendencia de Bancos de Guatemala. 

2.2  Superintendencia de Bancos de Guatemala (SIB) 

La Superintendencia de Bancos de Guatemala fue creada como órgano supervisor 

y encargado de vigilar que exista la confianza en el sistema financiero y en las 

instituciones que se encuentran bajo su supervisión, este órgano se encarga de 

velar por la solidez y liquidez económica apropiada del sistema financiero regulado. 

Según la Asamblea Constituyente (1985) en la Constitución Política de la República 

de Guatemala establece que, “La Superintendencia de Bancos, organizada 

conforme a la ley, es el órgano que ejercerá la vigilancia e inspección de bancos, 

instituciones de crédito, empresas financieras, entidades afianzadoras, de seguros 

y las demás que la ley disponga.” (p. 30) 

Según el Congreso de la República de Guatemala (2002) en el Decreto Número 18-

2002 menciona que,  

La Superintendencia de Bancos es un órgano de la Banca Central, 

organizado conforme a la Ley de Supervisión Financiera, eminentemente de 

carácter técnico, que actúa bajo la dirección general de la Junta Monetaria y 

ejerce la vigilancia e inspección del Banco de Guatemala, bancos, 

sociedades financieras, instituciones de crédito, entidades afianzadoras, de 

seguros, almacenes generales de depósito, casas de cambio, grupos 

financieros y empresas controladoras de grupos financieros y las demás 

entidades que otras leyes dispongan.  (p. 2) 
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El Superintendente de Bancos es nombrado por el Presidente de la República de 

Guatemala y es el funcionario principal de la SIB. 

 

Entre las principales funciones que tiene a su cargo la SIB, se detallan las 

siguientes: 

Gráfica 2.1 
Funciones principales de la SIB 

 

Fuente: Elaboración propia, según el Decreto Número 18-2002 (2002) Ley de Supervisión 

Financiera  

Según la gráfica 2.1 indica las principales funciones que tiene la SIB, tal como es la 

evaluación de procedimientos, normas y políticas que cumplan con una 

administración de riesgos según los estándares internacionalmente aceptados, así 

como el de imponer las sanciones administrativas y financieras de acuerdo con las 

regulaciones vigentes. 
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2.3 Unidades de inteligencia financiera (UIF) 

Las unidades de inteligencia financiera son las encargadas de centralizar 

información reportada, analizar e intercambiar información a nivel internacional, las 

cuales fueron creadas para apoyar en la detección y prevención de delitos de LD/FT. 

Citando a Enríquez (2015) las UIF “son entidades creadas por los gobiernos para 

cumplir las exigencias y programas nacionales contra Lavado de Dinero ya que 

facilitan el intercambio de información no solo a nivel nacional sino también en el 

ámbito transnacional”. (p. 56) 

De acuerdo con Schott (2007, citado en Enríquez 2015), entre las funciones 

principales de la UIF se pueden mencionar: 

Ser un depósito centralizado de información reportada, análisis de 

información, intercambio de información a nivel nacional e intercambio de 

información a nivel internacional para poder proveer datos de carácter 

económico que puedan utilizar los países como fuente de información para 

llevar a cabo investigaciones financieras con el objetivo de luchar contra el 

Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo. (p. 55) 

Las UIF fueron creadas con la intención de que apoyen a los países en el 

cumplimiento de las medidas reglamentarias contra el LD/FT, por lo que deben 

apoyar en la supervisión de las instituciones reguladas y con realizar seguimiento, 

reporte e investigación de transacciones sospechosas. 

En Guatemala el papel de UIF se realiza con un modelo administrativo y lo lleva a 

cabo la IVE. 

2.4 Intendencia de Verificación Especial (IVE) 

Es un órgano encargado de velar por que se cumplan las disposiciones contenidas 

en la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y la Ley para Prevenir y 

Reprimir el Financiamiento del Terrorismo. 
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Según la Superintendencia de Bancos (2018), “la Intendencia de Verificación 

Especial (IVE) es un órgano de naturaleza administrativa, encargada de velar por el 

objeto y cumplimiento de las leyes Contra el Lavado de Dinero y para Prevenir y 

Reprimir el Financiamiento del Terrorismo; y con funciones de una Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) de conformidad con los estándares y tratados 

internacionales en la materia.” (p.1) 

La IVE, funge un papel importante en la prevención de los delitos de lavado de 

dinero u otros activos, así como en la investigación de transacciones que son 

sospechosas que puedan estar ligadas a estos delitos, las principales funciones de 

la IVE se describen a continuación: 

Cuadro 2.4 
Funciones de la Intendencia de Verificación Especial 
 

 

Fuente: Elaboración propia, con información según el Decreto Número 67-2001 (2001), Ley contra 

el Lavado de Dinero u Otros Activos  
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La IVE en Guatemala, es un órgano que apoya a la SIB para supervisar y controlar 

las operaciones que sean sospechosas de LD/FT. Así mismo de investigar si 

realmente corresponden a transacciones delictivas, dar reporte y seguimiento a las 

mismas. 

2.5 Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 

Es una organización que agrupa a 17 países de América del Sur, Centroamérica, 

América del Norte y el Caribe, fue creada con la intención de prevenir y combatir el 

lavado de activos, financiamiento del terrorismo.  

Según el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT, 2012) en las 

Recomendaciones del GAFI-, define lo siguiente: 

El Grupo de Acción Financiera Internacional es un ente intergubernamental 

establecido en 1989 por los Ministerios y sus jurisdicciones Miembro. El 

mandato del GAFI es fijar estándares y promover la implementación efectiva 

de medidas legales, regulatorias y operativas para combatir el lavado de 

activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación 

y otras amenazas a la integridad del sistema financiero internacional. En 

colaboración con otras partes involucradas a nivel internacional, el GAFI 

también trata de identificar vulnerabilidades a nivel nacional para proteger el 

sistema financiero internacional de usos indebidos. (p.6) 

Esta organización busca la cooperación entre los países que son miembros, 

plantean mejoras y procesos que busquen la prevención, detección y sanción de los 

delitos asociados al LD/FT. 

2.5.1 Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 

Las Recomendaciones de GAFI, son consideradas como estándares y medidas 

aceptables a nivel internacional, las cuales se encuentran enfocadas a la detección 

y prevención del LD/FT. 
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Según el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT, 2012) en las 

Recomendaciones del GAFI-FATF establece que: “Las Recomendaciones del GAFI 

constituyen un esquema de medidas completo y consistente que los países deben 

implementar para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, 

así como también el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 

masiva.” (p.6) 

Estas establecen medidas esenciales para identificar los riesgos y desarrollar 

políticas, luchar contra los actos delictivos del LD/FT, aplicar medidas preventivas 

en el sector financiero, establecer autoridades de ordenamiento y supervisión y 

facilitar la cooperación internacional. 

De estas se derivan las denominadas 40 Recomendaciones de GAFI, que son 

universalmente aceptadas. 

2.5.2 Las 40 recomendaciones de GAFI 

Son consideradas como el estándar internacional contra el lavado de dinero y 

financiamiento del terrorismo. Son medidas que pueden optar los países para la 

detección, prevención y combate del delito de LD/FT, estas medidas son adaptables 

de acuerdo con las necesidades y particularidades de cada país. 

Según el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT, 2012) en las 

Recomendaciones del GAFI-FATF, en febrero del año 2012 se integran las medidas 

en 9 recomendaciones generales, las cuales son: 

a. Políticas y Coordinación ALA/CFT 

b. Lavado de Activos y Decomiso 

c. Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación 

d. Medidas Preventivas 

e. Transparencia y Beneficiario Final de las Personas Jurídicas y otras 

Estructuras Jurídicas 



16 

 
f. Facultades y Responsabilidades de las Autoridades Competentes y otras 

Medidas Institucionales 

g. Cooperación Internacional 

Estas fueron avaladas por más de 180 países en el año 2003, con estos estándares 

la GAFI pretende asegurar el sistema financiero con el apoyo de los países 

asociados.   

Es importante mencionar las 2 primeras recomendaciones ya que establecen 

estándares que deben implementar los países, de acuerdo con la Superintendencia 

de Bancos de Guatemala en su Revista Visión Financiera (2017) indica: 

La Recomendación 1 establece que los países deben identificar, evaluar y 

entender los riesgos a los que se encuentran expuestos en materia de LD/FT; 

asimismo, en su nota interpretativa se establece que los países deben 

mantener actualizadas las evaluaciones (nacionales de riesgo) y deben 

contar con mecanismos para suministrar la información apropiada sobre los 

resultados a todas las autoridades competentes relevantes y Organismos 

Autorreguladores (OAR), así como instituciones financieras y Actividades y 

Profesiones No Financieras Designadas (APNFD). Por otro lado, la 

Recomendación 2 establece que los países deben contar con políticas ALA/ 

CFT (Anti Lavado de Activos y Contra Financiación del Terrorismo) a escala 

nacional, que tomen en cuenta los riesgos identificados, las cuales deben ser 

sometidas a revisión periódicamente, y deben contar con un mecanismo de 

coordinación. (p.10) 

De acuerdo con las Recomendaciones GAFI fue necesario que se creará una 

comisión que coadyuvará a trabajar en conjunto con el sistema financiero y las 

instituciones del Estado, por lo que fue creado en Guatemala en el año 2010 la 

COPRECLAFT, que cumplirá con la función de cooperar entre las UIF y los 

organismos internacionales. 
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2.5.3 Comisión Presidencial de Coordinación de los Esfuerzos Contra el 

Lavado de Dinero u Otros Activos, el Financiamiento del Terrorismo y 

el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

en Guatemala (COPRECLAFT) 

Es una comisión creada derivado de las 2 primeras Recomendaciones de GAFI, ya 

que su objetivo es coordinar y buscar la cooperación entre las instituciones del 

Estado que intervienen en el proceso de prevención, detección, vigilancia y sanción 

de los delitos de LD/FT. 

Según la Superintendencia de Bancos de Guatemala en su Revista Visión 

Financiera (2017) indica que la COPRECLAFT: 

Tiene por objeto coordinar los esfuerzos y la cooperación entre las 

instituciones del Estado que participan dentro de la estructura legal de 

prevención, control, vigilancia y sanción de los delitos de lavado de dinero u 

otros activos y financiamiento del terrorismo, así como del financiamiento de 

la proliferación de armas de destrucción masiva. La Comisión es presidida 

por el Vicepresidente de la República de Guatemala y el Secretario Técnico 

es el Intendente de Verificación Especial. (p.11) 

Con esta comisión se busca que todos los actores relacionados con prevenir y 

reprimir el LD/FT, conozcan los riesgos que se tienen a nivel país con respecto a 

estos delitos, ya que, de esta forma se pueden implementar nuevas medidas para 

lograr su control y mitigación. 

2.6 Lavado de dinero u otros activos (LD) 

El lavado de dinero es considerado como delitos que afecta de forma transnacional 

a la sociedad y a la economía. Por eso es por lo que los países y los sistemas 

financieros a nivel mundial implementan medidas, estándares, políticas y leyes que 

ayuden a prevenir, detectar y sancionar este delito. 
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Según la Superintendencia de Bancos (2018), el delito de lavado de dinero u otros 

activos es: “Conjunto de operaciones realizadas por una persona individual o 

jurídica con el objetivo de ocultar o disfrazar el origen ilícito de bienes o recursos 

que provienen de actividades delictivas. Se lleva a cabo mediante la realización de 

varias operaciones encaminadas a encubrir cualquier rastro de origen delictivo de 

los recursos.” (p.1, párr.1) 

De acuerdo con Cordero (1997, citado por Fernández, 2016) el delito de blanqueo 

de capitales o lavado de dinero es “El proceso en virtud del cual los bienes de origen 

delictivo se integran en el sistema económico legal con apariencia de haber sido 

obtenidos de forma lícita”. (p.243) 

Cometen el delito de lavado de dinero u otros activos quienes inviertan, conviertan, 

transfieran, ingresen al sistema financiero, bienes o dinero que es proveniente de 

actividades ilícitas, así como quienes oculten el origen y verdadera naturaleza de 

estos.  

Existen tres etapas del lavado de dinero, la primera etapa denominada colocación 

se refiere a la introducción del dinero ilícito en la economía legal,  las segunda etapa 

se denomina diversificación en las que interviene actividades que buscan dificultar 

la identificación y rastreo de la fuente y propiedad de los fondos y por último la 

tercera etapa se denomina integración, en la cual los lavadores buscan que las 

autoridades no identifiquen el dinero ilegal del legal, en esta etapa el dinero ya 

circula de manera libre en el sistema financiero y economía.  García (2015) 

El delito de lavado de dinero u otros activos, utiliza mecanismos que logran encubrir 

los fondos obtenidos por acciones ilícitas haciéndolos pasar por lícitas como en la 

compra de bienes inmuebles, empresas de fachada, vehículos, casinos, bares, 

constructoras, entre otras. 
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2.7 Normativa contra el lavado de dinero u otros activos 

Para la prevención, detección y mitigación de los delitos de lavado de dinero u otros 

activos, Guatemala ha elaborado un marco legal, que se detalla a continuación: 

• Congreso de la República de Guatemala (2001). Decreto 67-2001,  

• Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, la cual tiene por objeto 

prevenir, controlar y sancionar el lavado de dinero u otros activos.  

• Presidencia de la República de Guatemala (2002). Acuerdo Gubernativo 

Número 118-2002, Reglamento de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos, que tiene por objeto desarrollar los preceptos contenidos en la Ley. 

Con la ley y el reglamento contra el lavado de dinero u otros activos, Guatemala 

está ratificando su compromiso con el cumplimiento para reprimir y sancionar las 

acciones que se deriven de este delito. 

2.8 Financiamiento del terrorismo (FT) 

Este tipo de delito al igual que el de lavado de dinero afecta a la sociedad, este delito 

puede llevarse a cabo con dinero proveniente de actividades lícitas e ilícitas y se 

considera ideológico.  

Según el Congreso de la República de Guatemala (2005), Decreto 58-2005, 

establece que,  

Comete el delito de financiamiento del terrorismo quien por el medio que 

fuere, directa o indirectamente, por sí mismo o por interpósita persona, en 

forma deliberada proporcionare, proveyere, recolectare, transfiriere, 

entregare, adquiriere, poseyere, administrare, negociare o gestionare dinero 

o cualquier clase de bienes, con la intención de que los mismos se utilicen, o 

a sabiendas de que serán utilizados en todo o en parte, para el terrorismo. 

(p. 2) 
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Según la Organización de Naciones Unidas (1999) una persona comete delito de 

financiamiento del terrorismo, si por cualquier medio directa o indirectamente, 

ilegalmente y por voluntad propia, proporciona y recauda fondos con la intención de 

que sean utilizados, o a sabiendas de que serán utilizados, total o parcialmente, en 

acto que busque intimidar a una población, obligar a un Estado, dañar 

deliberadamente a civiles, entre otros. 

Las etapas del delito de financiamiento del terrorismo son: La primera etapa es 

recaudación en el cual se buscan los fondos y fuentes para financiar las actividades 

terroristas, la segunda etapa es la disposición en la que el dinero llega a manos de 

las personas que lo utilizaran, esto lo realizan a través de técnicas que impidan 

identificar el origen y destino del dinero y de último es la utilización, en la cual los 

terroristas ejecutan los planes y utilizan el dinero. Díaz (2008) 

El fin primordial del delito del financiamiento del terrorismo es dañar a un grupo, una 

sociedad o un gobierno. La principal etapa en este delito es la de recaudación ya 

que en esta es donde se buscan los fondos y los patrocinadores de los mismos. 

2.9 Normativa contra el financiamiento del terrorismo 

Guatemala con el compromiso que ha suscrito con los tratados y convenios en 

contra del delito del financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas 

destructivas masivas ha elaborado la siguiente normativa: 

• Congreso de la República de Guatemala (2005). Decreto 58-2005, Ley para 

Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, que tiene como objeto 

adoptar medidas para evitar que se cometa el delito de financiamiento del 

terrorismo, el cual es un delito que afecta a nivel mundial. 

• Presidencia de la República de Guatemala (2006). Acuerdo Gubernativo 

Número 86-2006, Reglamento de la Ley para Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo. el cual tiene como finalidad, desarrollar y 

definir enunciados utilizados en la Ley. 
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Esta normativa legal, busca la detección, reprensión y condenar el delito del 

financiamiento del terrorismo en todas sus etapas, así mismo detalla las sanciones 

y penas que serán impuestas a la persona que cometa dicho delito. 

2.10 Persona obligada 

Las personas obligadas son las personas individuales o jurídicas que de acuerdo 

con las actividades económicas que realice están reguladas bajo la supervisión de 

la IVE.   

Según Enríquez (2015), las personas obligadas “son aquellas personas que tienen 

la obligación de adoptar, desarrollar, ejecutar e implementar recursos para poder 

dar información eficiente o cumplir con los requisitos y estipulaciones que señale la 

Intendencia de Verificación Especial para poder combatir el LD/FT.” (p. 71) 

Dentro de las personas obligadas se encuentran: 

• Banco de Guatemala 

• Bancos del sistema 

• Sociedades financieras 

• Casas de cambio 

• Emisores y operadores de tarjeta de crédito 

• Entidades off-shore 

• Compañías de seguros y fianzas 

• Entidades que se dedican a factoraje 

• Cooperativas 

Según El Congreso de la República de Guatemala (2001), Decreto Número 67-

2001, establece que se consideran como personas obligadas a:  
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Cuadro 2.5  
Personas obligadas 

Fuente: Elaboración propia, con información según el Decreto Número 67-2001 (2001), Ley contra 

el Lavado de Dinero u Otros Activos. 

Las personas obligadas deben inscribirse ante la IVE y cumplir con la normativa 

aplicable, así como también están obligados a reportar cualquier transacción 

sospechosa o anómala que detecten. 

2.11 Política conozca a su cliente 

Según las Recomendaciones de GAFI una de las principales medidas de prevención 

es la de la debida diligencia o el del principio de conocer a su cliente, ya que, al 

realizar un registro correcto desde el inicio de relaciones comerciales con los 

clientes, se puede detectar o prevenir que ingrese alguna persona individual o 

jurídica que pretenda realizar algún delito de LD/FT.  

De acuerdo con lo establecido según El Congreso de la República de Guatemala 

(2001), Decreto Número 67-2001 “Las personas obligadas deberán adoptar, 

desarrollar y ejecutar programas, normas, procedimientos y controles internos 

idóneos para evitar el uso indebido de sus servicios y productos en actividades.” (p. 

6) 
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Estos programas a los que se refiere la ley deben contener medidas específicas 

para conocer e identificar a los clientes. 

Es la política que debe cumplirse con el esfuerzo de todos los colaboradores y 

funcionarios de las instituciones reguladas, que consiste en seleccionar, identificar 

y conocer a los clientes que inicien relación comercial con la institución. El 

cumplimiento de esta política permite que se detecten transacciones que no son 

acordes al perfil del cliente. 

Para el cumplimiento de esta política es necesario que, al iniciar relación con un 

cliente, se debe requerir información como mínimo la siguiente información: 

• Nombre completo 

• Dirección domiciliar 

• Dirección laboral 

• Ingresos (de dónde se derivan el manejo mensual promedio) 

• Referencias 

Esta es una política que debe incluirse y establecerse bajo una metodología de 

riesgos, ya que permite a las personas obligadas, el conocer y establecer una 

medición de riesgo para cada cliente. 

2.12 Política conozca a su empleado 

Dentro de una institución financiera, todos los empleados son responsables del 

cumplimiento y gestión adecuada para detectar y reportar las operaciones que están 

relacionadas al delito de LD/FT ya sea que estas provengan de clientes o bien de 

los empleados de la institución. 

De acuerdo con El Congreso de la República de Guatemala (2001), Decreto Número 

67-2001, los programas que deben implementar tienen que estar enfocados en: 

Procedimientos que aseguren un alto nivel de integridad del personal y de 

conocimiento de los antecedentes personales, laborales y patrimoniales de 
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los empleados. Capacitación permanente al personal e instrucción en cuanto 

a las responsabilidades y obligaciones que se derivan de esta ley. La 

capacitación también deberá abarcar el conocimiento de técnicas que 

permitan a los empleados detectar las operaciones que puedan estar 

vinculadas al lavado de dinero u otros activos y las maneras de proceder en 

tales casos. (p. 7) 

La política conozca a su empleado, permite a las instituciones financieras, conocer 

el perfil de cada uno de los colaboradores y funcionarios que forman parte de la 

institución.  

Esta política permite detectar cambios o situaciones que difieren al comportamiento 

usual de los empleados.  

La política conozca a su empleado aplica tanto para el personal activo de la 

institución como para los candidatos que se encuentren en proceso de 

reclutamiento. Es importante que las personas obligadas conozcan la información 

crítica de sus empleados tales como: lugar de residencia, tipo de vivienda, medir el 

riesgo que representan las actividades que realizará dentro de la institución, si el 

cargo que ocupa requiere manejo de efectivo o documentos de valor, así como 

evaluar la relación que el empleado tenga con el cliente. 

Es necesario segmentar qué cargos son de nivel alto de riesgo, por lo que en la 

aplicación de esta política intervienen también la cadena de sucesores, se debe 

evaluar a los empleados que se han convertido en necesarios por no tener una 

persona que suceda a su cargo. 

2.13 Transacción sospechosa 

Se le llama así a las operaciones o transacciones realizadas tanto por clientes, 

empleados o funcionarios de una institución financiera, las cuales no coinciden con 

el segmento y perfil al que se le ha asignado. Son transacciones que al analizar el 
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comportamiento y tendencia de la persona que la realiza, no coincide con el nivel 

económico y perfil de la persona. 

Según el Congreso de la República de Guatemala (2005), Decreto 58-2005 indica 

que una transacción sospechosa es “toda transacción que no tenga al parecer una 

finalidad obviamente lícita, o cuando se sospeche o se tenga indicios razonables 

para sospechar que existen fondos vinculados con o que pueden ser utilizados para 

financiar el terrorismo.” (p. 5) 

Una transacción sospechosa puede ser identificada fácilmente si se cumple con las 

políticas de debida diligencia, ya que al tener monitoreado el comportamiento del 

cliente o empleado, se crea un perfil y se establecen bandas de riesgo, si la persona 

sobrepasa estas o realiza operaciones fuera de este comportamiento deben ser 

identificadas las transacciones y si no tienen sustento adecuado, deben ser 

reportadas como sospechosas. 

2.14 Manual de cumplimiento 

Un manual de cumplimiento puede definirse como un documento que contiene 

programas, normas, procedimiento y controles internos que las personas obligadas 

deberán adoptar, desarrollar y ejecutar para evitar que sus productos y servicios 

sean utilizados en actividades de LD/FT. 

De acuerdo con la Presidencia de la República de Guatemala (2006), Acuerdo 

Gubernativo Número 86-2006, indica que todas las ampliaciones y modificaciones 

que se realicen en los manuales de cumplimiento “deberán ser aprobadas por la 

Junta Directiva, el Consejo de Administración, el órgano de dirección superior de la 

persona obligada de que se trate o el propietario en el caso de empresas 

individuales, quienes deben remitir copia de dichos manuales así como de la 

aprobación respectiva, a la Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia 

de Verificación Especial, en el plazo de cinco (5) días.” (p. 3) 



26 

 
Un manual de cumplimiento es una herramienta de suma importancia en una 

institución financiera, derivado a que de ella se originan los procedimientos, que son 

necesarios para el cumplimiento de una metodología de riesgos. Este manual debe 

ser de conocimiento de todos los empleados. 

2.15 Gestión de riesgos 

Una gestión de riesgos adecuada involucra procesos de planificación y control, de 

los diferentes riesgos que se ven involucrados en la actividad financiera.  

Según la Superintendencia de Bancos de Guatemala (2018) “La gestión de riesgos 

consiste en la elección de las estrategias y posicionamientos más adecuados para 

obtener los mejores resultados posibles en cuanto a la formulación de previsiones 

y proyecciones sobre el futuro de los riesgos” (p. 1, párr.3) 

En otras palabras, según la Superintendencia de Bancos de Guatemala (2018) la 

gestión de riesgos “es la identificación, medición y evaluación colectiva de todos los 

riesgos que afectan el valor de las entidades, así como la definición e 

implementación de una estrategia en el negocio y en la operación para gestionar 

efectivamente esos riesgos”. (p.1 párr.4). 

Una buena gestión de riesgos permite que se reduzcan los riesgos a su mínima 

expresión o bien aprovecharlos para crear valor dentro de la institución. En la 

gestión de riesgos el consejo de administración y las gerencias de riesgos deberán 

evaluar y establecer el apetito de riesgo que están dispuestos a tolerar. 
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Gráfica 2.2 
Tipos de riegos 

 

Fuente: Elaboración propia, según información de la Superintendencia de Bancos (2018) 

2.16 Contabilidad bancaria 

La contabilidad bancaria, es considerada una ciencia, ya que permite analizar y 

estructurar detalladamente todas las actividades que desarrolla una institución 

financiera, para lo cual utiliza un plan de cuentas estandarizado. 

Según Pérez (2012), la contabilidad bancaria es “dedicada al análisis de los 

elementos financieros que circulan internamente en una entidad bancaria.” (p.1) 

La contabilidad bancaria en Guatemala utiliza el Manual de Instrucciones Contables 

para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la SIB, que contiene las 

normas, catálogo, descripción de cuentas y registros para elaborar la contabilidad 

de sus actividades. 
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2.17 Manual de instrucciones contables para entidades sujetas a la vigilancia 

e inspección de la Superintendencia de Bancos  

Es un manual que contiene instrucciones contables, esto con la finalidad de 

estandarizar la presentación de los estados financieros de las instituciones 

financieras en el territorio guatemalteco. 

Según la Superintendencia de Bancos de Guatemala (2020) los objetivos del 

manual son:  

• Regular y uniformar el registro, valuación, presentación y revelación de 

operaciones que realicen las instituciones financieras. 

• Suministrar información financiera como instrumento útil para la toma de 

decisiones de las entidades y del público en general. 

• Facilitar la consolidación de la información financiera de las empresas que 

conforman los grupos financieros. (p. 2) 

El manual con instrucciones contables debe cumplir con ser íntegro, sistemático, 

flexible y claro. Así mismo, el Manual de Instrucciones Contables para Entidades 

Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la SIB detalla el catálogo de cuentas a utilizar, 

el procedimiento de registro, la jornalización y la presentación de los estados 

financieros de las instituciones sujetas a vigilancia por parte de la SIB. 

2.18 Sanciones  

De acuerdo con la legislación vigente que regula el sistema financiero de 

Guatemala, la SIB dentro de sus funciones establece la imposición de sanciones 

tanto administrativas como monetarias a las entidades que no cumplan con los 

procesos, normas e instrucciones a las que se encuentren obligadas. 

Según Quinzacara (2013), “Las sanciones administrativas son un tipo de acto 

administrativo que consiste en una represalia por parte del estado, consecuencia de 

una conducta ilícita del administrado”. (p.1) 
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Las sanciones administrativas más características o recurrentes son las 

denominadas multas. 

Las sanciones a las instituciones financieras son las impuestas por el órgano 

supervisor en la cual interviene el factor económico y debe ser finiquitada por una 

suma monetaria establecida en la normativa. 

Las sanciones impuestas por la SIB a las instituciones financieras que no cumplen 

con una metodología de riesgos son establecidas en moneda dólar y deben ser 

contabilizadas en moneda local dentro de los estados financieros. 

2.19 Análisis financiero 

El análisis financiero consiste en una serie de técnicas y procedimientos (como 

estudios de ratios financieros, indicadores y otras técnicas) que permiten analizar la 

información contable de la empresa para obtener una visión objetiva acerca de su 

situación actual y cómo se espera que esta evolucione en el futuro. 

Según Soto et. al (2017) “Es una parte especializada de la Gestión Financiera, y se 

la considera como un conjunto de instrumentos o herramientas que sirven para 

evaluar, analizar e interpretar información económica y financiera, mediante estos 

resultados, las direcciones financieras o administradores tomarán las decisiones, 

sustentados en información técnica financiera, para disminuir los riesgos en la 

organización.” (p.10) 

El objetivo del análisis financiero es obtener un diagnóstico que permita que los 

agentes económicos interesados o relacionados con la organización, tomen las 

decisiones más acertadas. 

2.20 Razones financieras 

Las razones financieras son un instrumento utilizado para la elaboración del análisis 

financiero de una institución. Permite evaluar la situación de la institución y 

contextualizar la información descrita en los estados financieros. 
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Según Ospina (2020) “Las razones financieras se basan en los estados financieros 

de la empresa, son de extrema importancia puesto que generan un análisis profundo 

de la entidad y su capacidad para responder ante las obligaciones, también sirven 

para ayudar en la toma de decisiones, por otra parte, al ser indicadores permiten 

realizar comparativas entre períodos para poder deducir cambios en el 

comportamiento económico”. (p.8) 

Para Téllez (2019), las razones o indicadores financieros “sirven para comprender 

en términos relativos la situación financiera de una organización” (p.1 párr.2) 

Las principales razones financieras se pueden clasificar en grupos: 

• Razones de Liquidez: identifican la capacidad que tiene la empresa para 

cumplir con sus obligaciones a corto plazo. 

• Razones de endeudamiento; Identifican el nivel de endeudamiento de una 

empresa, permiten evaluar el riesgo de impago de la empresa. 

• Razones de rentabilidad: Identifican el grado de rentabilidad de la empresa, 

de acuerdo con sus ventas, capital o activos. 

• Razones de cobertura; Determinan el nivel o capacidad para pagar cargos 

fijos resultantes de deudas adquiridas. 

Las razones financieras permiten analizar estrategias y facilitar la toma de 

decisiones, asimismo, permiten realizar un comparativo de la institución con otras 

similares en el mercado o bien con su competencia. 
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Cuadro 2.6 
Principales razones de liquidez y su explicación 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida de la Superintendencia de Bancos de 
Guatemala 
 
 

Cuadro 2.7 
Principales razones de solvencia y su explicación 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida de la Superintendencia de Bancos de 
Guatemala 
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Cuadro 2.8 
Principales razones de rentabilidad y su explicación 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida de la Superintendencia de Bancos de 
Guatemala 
 
 

Cuadro 2.9 
Principales razones de calidad de activos y su explicación 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida de la Superintendencia de Bancos de 
Guatemala 
 
 

 
 

Fórmula Cálculo Interpretación

Resultado del ejercicio (f)

Capital contable (g)

Resultado del ejercicio (f)

Activo neto (h)

Gastos de Administración (i)

Activo neto (h)

Gastos de Administración (i)

Margen operacional bruto (j)

Indicador

Representa la proporción del gasto 

administrativo anual de la entidad 

respecto a su activo

Se obtiene al dividir la sumatoria de la utilidad bruta 

mensual de los últimos doce meses (f), dentro del 

promedio del capital contable de los últimos doce 

meses (g).

Representa la tasa de rendimiento 

anual generada por el patrimonio de 

los accionistas de la entidad

Rendimiento sobre 

activos (ROA)
ROA=

Se obtiene al dividir la sumatoria de la utilidad bruta 

mensual de los últimos doce meses (f), dentro del 

promedio del activo neto de los últimos doce meses 

(h).

Representa la tasa de rendimiento 

anual generada por el total del 

activo de la entidad

Rendimiento sobre 

patrimonio (ROE)
ROE=

Eficiencia sobre 

activos (EA)
EA=

Se obtiene al dividir la sumatoria de los gastos de 

administración mensual de los últimos doce meses (i), 

dentro del promedio del activo neto de los últimos 

doce meses (h).

Eficiencia (EF) EF=

se obtiene al dividir la sumatoria de los gastos de 

administración mensual de los últimos doce meses (i), 

dentro de la sumatoria del margen operacional bruto 

de los últimos doce meses (j).

Representa la proporción en que se 

distribuye el margen operacional 

para cubrir gastos administrativos

Fórmula Cálculo Interpretación

Cartera de créditos vencida

Cartera de créditos bruta (b)

Estimaciones por valuación para cartera 

de créditos

Cartera de créditos vencida

Indicador

Cartera de créditos 

vencida con relación 

a cartera de créditos 

bruta (CVC)

CVC=

Se obtiene de dividir la cartera de créditos vencida 

dentro de la cartera de créditos bruta (b) sin incluir los 

productos financieros por cobrar

Liquidez mediata 

(LM)
CCR=

Se obtiene de dividir las estimación por valuación de 

cartera de créditos dentro de la cartera de créditos que 

se encuentre en estado vencida

Representa la proporción de la 

cartera de créditos vencida queesta 

cubierta con provisiones

Representa la proporción de la 

cartea de créditos que se encuentra 

vencida
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2.21 Auditoría  

Se puede definir la auditoría como un proceso en el que se recopila la información 

contable y financiera de una institución, evaluando si se cumple con los principios y 

prácticas contables aceptadas. 

Según Krishnan (2014) define la auditoría como: 

“un proceso sistemático para obtener y evaluar de manera objetiva las 

evidencias relacionadas con informes sobre las actividades económicas y 

otros acontecimientos relacionados. El fin del proceso consiste en determinar 

el grado de correspondencia del contenido informativo con las evidencias que 

le dieron origen, así como determinar si dichos informes se han elaborado 

observando los principios establecidos para el caso” (p.81) 

La auditoría no se centra únicamente en el análisis y evaluación de la información 

financiera, también interviene en la evaluación de controles, procesos, por lo que en 

esta investigación será necesario llevar a cabo diferentes técnicas y actividades que 

permitan evaluar la situación de la sociedad financiera. 
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3. METODOLOGÍA 

En el presente capítulo, se detalla el conjunto de procedimientos y técnicas que se 

aplicaron de manera ordenada para resolver la problemática del trabajo de 

investigación relacionado con el análisis del efecto financiero-administrativo 

provocado por la falta de implementación de una metodología de riesgos asociados 

a los delitos de LD/FT en una sociedad financiera ubicada en el Municipio de 

Guatemala, Departamento de Guatemala.   

3.1 Definición del problema 

Las sociedades financieras tienen personalidad jurídica y se dedican a ofrecer 

productos y servicios de carácter financiero tales como préstamos, opciones de 

inversión. Dichas sociedades se encuentran bajo vigilancia e inspección de la SIB y 

la IVE, son consideradas como personas obligadas y deben cumplir con la 

normativa que rige al sistema financiero regulado, tal como lo es la Ley Contra el 

Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento 

del Terrorismo.  

Por lo anterior, las sociedades financieras deben contar con políticas y manuales 

que identifiquen, evalúen y controlen el riesgo, definan el nivel de tolerancia que 

están dispuestos a aceptar y quienes son los responsables directos del 

cumplimiento de esta metodología. 

La sociedad financiera de estudio, derivado a que no ha implementado una 

metodología basada en los riesgos asociados con los delitos de LD/FT, ha sido 

afecta a sanciones por parte del órgano supervisor. 

De acuerdo con lo anterior, el problema de investigación identificado se deriva a las 

sanciones financieras y administrativas impuestas por la SIB a la sociedad 

financiera por la falta de implementación de una metodología de riesgos asociados 

a la Ley contra el Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir 
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el Financiamiento del Terrorismo, lo cual afecta su situación financiera y 

reputacional. 

Las interrogantes por responder en esta investigación son: ¿Cuál el efecto 

financiero-administrativo provocado por no contar con una metodología de riesgos 

asociada a la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y la Ley para Prevenir 

y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo implementada en una sociedad 

financiera guatemalteca?, ¿Cuáles son los procesos y métodos utilizados 

actualmente para identificar, evaluar y medir el riesgo derivado a los delitos de 

LD/FT?, ¿Es necesario proponer una metodología de riesgos que permitan de 

manera eficiente, prevenir el inicio de relaciones comerciales con personas 

individuales o jurídicas que utilizan el sistema financiero guatemalteco para efectuar 

operaciones ligadas al LD/FT? 

La propuesta de solución que se plantea a la problemática de la investigación 

financiera realizada en la sociedad financiera consiste en la elaboración de un 

análisis financiero que proporcione el efecto que generan las multas impuestas 

dentro de la unidad de análisis, así como también elaborar y proponer una 

metodología para la administración de riesgos relacionados a los delitos de LD/FT. 

3.2 Objetivos 

En este apartado se detallan los objetivos que representan la finalidad de la 

investigación, en el cual se plantean objetivo general y específicos. 

3.2.1 Objetivo general 

A continuación, se detalla el objetivo principal del trabajo de investigación, en el cual 

se define el planteamiento del problema que originó la investigación en la sociedad 

financiera. 

Analizar el efecto financiero-administrativo que provocan las multas generadas ante 

la falta de implementación de una metodología de riesgos asociada a la Ley Contra 
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el Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo, con la finalidad de desarrollar una propuesta que 

busque asegurar las finanzas y reputación de la sociedad financiera ubicada en el 

Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala. 

3.2.2 Objetivos específicos 

En este apartado se describen los objetivos específicos de la investigación, los 

cuales están dirigidos para dar respuesta al problema principal de la unidad de 

análisis, estos objetivos detallan los procesos y actividades que deben realizarse 

para cumplir con el objetivo principal, los cuales se detallan a continuación: 

Realizar un análisis financiero de los años 2017 al 2019, analizar las razones 

financieras y determinar el impacto que han tenido en las finanzas de la sociedad 

financiera las multas impuestas por la SIB, por no contar con una metodología 

basada en la evaluación de riesgos. 

Identificar y evaluar los procesos, métodos y políticas que actualmente la sociedad 

financiera utiliza para velar por el cumplimiento de la Ley Contra el Lavado de Dinero 

u otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo. 

Desarrollar y presentar la propuesta de una metodología de riesgos que permita de 

manera eficiente, prevenir el inicio de relaciones comerciales con personas 

individuales o jurídicas que utilizan el sistema financiero guatemalteco para efectuar 

operaciones ligadas al LD/FT.  

3.3 Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación se refiere a la estrategia o pasos que se aplicaron para 

la obtención de la información necesaria para responder al planteamiento del 

problema.  

El diseño utilizado para la presente investigación es el diseño no experimental, el 

cual consiste en “observar fenómenos tal como se dan en su contexto natural, para 
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analizarlos” (Hernández, et al., 2014, p. 152). El diseño no experimental aplicado 

fue transversal descriptivo. 

3.3.1 Unidad de análisis 

La unidad de análisis de la presente investigación será una sociedad financiera 

guatemalteca. 

3.4 Período histórico 

El período histórico que abarca la presente investigación estará comprendido entre 

los años 2017 a 2019. 

3.5 Ámbito geográfico 

El ámbito geográfico en el que se encuentra ubicada la unidad de análisis es en el 

Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala 

3.6 Universo y muestra  

El universo de la investigación es una sociedad financiera que forma parte del sector 

financiero de Guatemala. Se determinó una muestra de tipo no probabilística, en el 

cual se tomará como muestra al gerente financiero y auditor interno, para lo cual se 

realizará una guía de entrevista específica que servirá para evaluar el efecto 

económico-administrativo de las sanciones, así mismo se realizará una entrevista 

para el oficial de cumplimiento y gerente de riesgos, con preguntas específicas para 

conocer los procesos, normativa y acciones que actualmente tiene definidos dentro 

de unidad de análisis. 

3.7 Técnicas e instrumentos aplicados  

En este apartado se detallan las técnicas e instrumentos documentales y de campo 

que fueron aplicados para la recopilación de información y obtención de resultados, 

necesarios para el proceso de la investigación. 
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3.7.1 Técnicas e instrumentos documentales  

Las técnicas e instrumentos documentales que fueron utilizados para recopilar 

información de la unidad de análisis son: 

• Revisión bibliográfica de libros, páginas de internet, leyes referentes al tema 

investigado, trabajos profesionales relacionados al objeto de estudio. 

• Lectura analítica, elaboración de resúmenes y aplicación de citas 

bibliográficas 

• Se utilizó la técnica de subrayado en los documentos consultados para 

extraer los puntos de interés y relevantes. 

3.7.2 Técnicas e instrumentos de campo 

Para cumplir con el objetivo general de la investigación fue necesario utilizar 

técnicas e instrumentos de campo, los cuales eran indispensables para la 

recolección de información y datos importantes, los cuales se detallan a 

continuación: 

Técnicas de análisis de documentos, utilizando los siguientes instrumentos: 

• Estado de resultados y balance de situación general de los años 2017 al 

2019, proporcionado por la sociedad financiera. Estos documentos fueron 

necesarios para poder aplicar análisis interpretativo y financiero a través de 

análisis vertical y horizontal de los estados financieros en mención, así como 

para la elaboración y análisis de las razones financieras. 

• Histórico de las multas pagadas durante los años 2017 al 2019. Esto fue 

necesario para evaluar el comportamiento de las multas en el transcurso de 

los años y evaluar si las mismas han incrementado o disminuido. 

• Flujos de procesos de inicio de relación con clientes, manuales, políticas 

implementados por la sociedad financiera, leyes, reglamentos y normativa 

vigente asociados a los delitos de LD/FT. Esto fue necesario para evaluar la 

metodología actualmente implementada para poder realizar una propuesta 
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que contenga los principios que actualmente no se han tomado en 

consideración por parte de la sociedad financiera. 

Técnicas de entrevista y observación utilizando los siguientes instrumentos: 

• Guías de entrevista estructurada con seis interrogantes de respuesta abierta 

para realizar entrevista con el gerente de riesgos, oficial de cumplimiento. Con 

estas entrevistas se logró determinar la metodología que actualmente utiliza 

la sociedad financiera para el cumplimiento con la normativa que rige los 

delitos de LD/FT. 

• Guías de entrevista estructuradas con seis interrogantes de respuesta abierta 

para realizar la entrevista al gerente financiero y auditor interno. Con estas 

entrevistas se logró conocer los causales de las sanciones impuestas por la 

SIB. 

• Guía de observación estructurada, con ocho acciones a observar, con las 

cuales se logró evaluar el cumplimiento de los procesos por parte del personal 

de negocios de la sociedad financiera. 

3.8 Resumen del procedimiento aplicado  

Una investigación de acuerdo con Hernández et. al., (2014) se define como “un 

conjunto de procesos sistemáticos y empíricos que se aplican al estudio de un 

fenómeno o problema” (p. 18). Para elaborar una investigación es importante 

establecer el tipo de investigación, el diseño, el enfoque y el alcance que tendrá. 

La presente investigación se realizó, con base en el tipo de investigación aplicada, 

la cual es utilizada para la resolución de problemas.  

El enfoque de la investigación es cuantitativo, el cual “parte de una idea que va 

acotándose y, una vez delimitada, se derivan objetivos y preguntas de investigación, 

se revisa la literatura y se construye un marco o una perspectiva teórica.” 

(Hernández et. al., 2014, p. 4). 
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El alcance de la investigación será descriptivo, que de acuerdo con Hernández et. 

al., (2014) este tipo de alcance, “Busca especificar propiedades y características 

importantes de cualquier fenómeno que se analice”. (p. 92) 

El diseño de la investigación es el diseño no experimental, en el cual “no se genera 

ninguna situación, sino que se observan situaciones ya existentes, no provocadas 

intencionalmente en la investigación por quien la realiza.” (Hernández et. al., 2014, 

p. 152).  

La investigación aplicada al derivarse del método científico se desarrolla en tres 

diferentes fases, las cuales son: indagatoria, demostrativa y expositiva. (Rojas, 

2013) 

Para lograr cumplir con el objetivo general de la investigación fue necesario aplicar 

técnicas e instrumentos documentales y de campo, los cuales son indispensables 

para la recopilación de información, estos fueron aplicados en las diferentes etapas 

de la investigación que se detallan a continuación: 

• Fase indagatoria: Comprende el examen de la bibliografía elegida, en esta 

investigación se utilizaron, libros, trabajos profesionales, páginas de internet 

y las leyes que norman la problemática a tratar, a las cuales se les aplicaron 

técnicas de subrayado, resumen, cuadros sinópticos. 

 

• Fase demostrativa: En esta fase se establecen las técnicas e instrumentos 

necesarios para llevar a cabo la investigación, por lo cual se realizaron 

entrevistas dirigidas a la muestra establecida, que la conforman las personas 

que tienen experiencia dentro de la unidad de análisis acerca del tema que 

se está investigando, para esto fue necesario elaborar guías de entrevista 

estructuradas con interrogantes de respuesta abierta. Con la finalidad de 

evaluar la existencia y cumplimiento de los procesos, manuales y 

procedimientos que la unidad de análisis tiene implementados para la 

medición y evaluación de riesgos, se elaboró una guía de observación 

estructurada. Para establecer el efecto financiero que las multas generan en 
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la unidad de análisis, se realizó un análisis financiero e interpretativo del 

estado de resultados y balance general de los años 2017 al 2019, por medio 

de análisis vertical y horizontal, así como la elaboración de las razones 

financieras más relevantes y la evaluación del comportamiento de las multas 

pagadas por la sociedad financiera. 

 

• Fase expositiva: Se desarrolla a través de la presentación y entrega del 

trabajo profesional de graduación, en el cual se presentará el resultado final 

de la investigación y con el que se planteará una propuesta de solución a la 

problemática de la unidad de análisis. 
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4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En el presente capítulo se presentan los resultados de la investigación relacionada 

a la problemática que tiene la sociedad financiera definida como unidad de análisis, 

en la cual se considera analizar el efecto financiero-administrativo que generan las 

multas provocadas por la falta de implementación de una metodología de riesgos 

asociados a la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y la Ley para Prevenir 

y Reprimir el Financiamiento de Terrorismo en una Institución Financiera. 

4.1 Determinación del impacto que las multas impuestas por la 

Superintendencia de Bancos de Guatemala tienen en las finanzas de la 

sociedad financiera 

La sociedad financiera por ser una persona obligada debe cumplir con la normativa 

vigente y de observancia general para evitar que sus productos y servicios sean 

utilizados para llevar a cabo delitos relacionados al LD/FT.  

En este apartado se dará respuesta al objetivo número uno, que se definió para 

llevar a cabo la presente investigación, el cual se refiere a realizar un análisis 

financiero de los años 2017 al 2019, analizar las razones financieras y determinar 

el impacto que han tenido en las finanzas de la sociedad financiera las multas 

impuestas por la SIB, por no contar con una metodología de riesgos implementada. 

4.1.1 Impacto financiero y administrativo generado por las multas de 

acuerdo con el gerente financiero y auditor interno de la sociedad 

financiera 

Para conocer cuál ha sido la mayor causa por la que la SIB ha impuesto multas a la 

sociedad financiera, se realizaron entrevistas al gerente financiero y auditor interno, 

las cuales constaban de seis interrogantes con respuesta abierta (Anexo No. IV).  

De acuerdo con las entrevistas realizadas, el auditor interno indicó que la mayoría 

de los empleados en la sociedad financiera desconoce el régimen sancionatorio 
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vigente, así como también desconocen que han tenido que pagar multas por 

incumplimientos a requerimientos solicitados por la IVE. 

A continuación, se presenta el régimen sancionatorio vigente según el Acuerdo 43-

2002 de la Superintendencia de Bancos: 

Tabla 4.1  
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., escala del régimen 
sancionatorio 

 

Fuente: Elaboración Propia, según al Acuerdo 43-2002 de la Superintendencia de Bancos, 

Guatemala, quince de julio de 2002. 

De acuerdo con la tabla 4.1, se consultó a los entrevistados cuáles eran las causales 

principales por las que la SIB, les ha impuesto multas, por lo cual indicaron que 
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según las últimas multas impuestas durante el año 2019 se derivan al 

incumplimiento en la actualización de los registros, incumplimiento a cualquier 

requerimiento de información por parte de la SIB a través de la IVE y al 

incumplimiento de cualquiera de las medidas para conocer e identificar a los 

clientes. Esto ha sido por la falta de control y buen manejo de expedientes de los 

clientes. 

El gerente financiero y el auditor interno indicaron que, por parte del consejo de 

administración de la sociedad financiera, han pedido informes detallados de las 

multas a las que han incurrido durante el año, ya que esto provoca que los 

resultados de operación se vean afectados por tener un rubro de gasto continuo.  

Los entrevistados comentan que los accionistas de la sociedad financiera se han 

visto preocupados por esta situación, derivado a que están no se está cumpliendo 

con la maximización de sus fondos, así mismo, saben que, si la financiera sigue 

incurriendo en incumplimientos, la SIB puede emitir sanciones administrativas que 

pueden afectar la continuidad del negocio. 

4.1.2 Análisis vertical y horizontal de los balances de situación general, 

estados de resultados de los años 2017 a 2019 de la sociedad 

financiera 

Para poder llevar a cabo un análisis del impacto económico que las multas tienen 

en la sociedad financiera, era necesario realizar una revisión de los balances de 

situación general y los estados de resultados del período 2017 a 2019. Para lo cual 

se inició con un análisis vertical, para evaluar el porcentaje y peso que cada rubro 

representa. El cual se presenta a continuación: 
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Tabla 4.2  
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., análisis vertical del 
balance de situación general 
  

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo. 

En la tabla 4.2, se observa que para la sociedad financiera uno de los activos más 

importantes es la cartera de créditos, en el análisis vertical se puede observar como 

en el transcurso de los años ha ido incrementando, llegando a representar en el año 

2019 un 50.25% de los activos. Este rubro representa la finalidad de una sociedad 

financiera, si bien es cierto que se dedican a prestar distintos productos y servicios 

financieros, su principal negocio es la colocación de créditos y de esta actividad es 

donde genera el mayor porcentaje de sus ingresos mensualmente.  
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Otro de los rubros representativos dentro del activo es el de inversiones el cual 

representa el 25.49% del total de activos durante el año 2019, en este rubro se 

registran los títulos-valores que la sociedad financiera posee, ya sea con el Banco 

Central, otras instituciones financieras o entidades privadas no financieras. El rubro 

de disponibilidades tuvo un incremento durante el año 2019, lo que lo posiciona 

como uno de los principales activos de la sociedad financiera, este representa un 

8.31% del total de activos, en este rubro se registra el dinero que poseen en caja, 

en el encaje, que es el depósito legal que debe tener en el Banco de Guatemala, 

así como depósitos en cuentas o plazos que mantenga con otros bancos. 

Al analizar el pasivo de la sociedad financiera, se puede identificar que las 

obligaciones financieras representan el 76.51% del total de pasivos para el año 

2019, en este rubro se registran las inversiones que los clientes han puesto a 

disposición del manejo de la financiera. En este rubro se registran todas las 

operaciones por las que la sociedad financiera debe pagar un rendimiento fijo a los 

clientes. 

El rubro de créditos obtenidos es el segundo pasivo con mayor porcentaje de 

participación, el cual en el 2019 representaba un 11.91% del total de activos, en 

este rubro se registran los créditos que la sociedad financiera posee con otras 

instituciones financieras. La sociedad financiera aparte de utilizar como fuente de 

financiamiento su capital, también utiliza líneas de crédito. Con esto la sociedad 

financiera posee fondos suficientes para poder colocarlos al público. 

El capital, no ha presentado variaciones durante los tres años analizados, el 

resultado del ejercicio representa un 0.11%, lo cual aumentó en comparación del 

año 2019. 
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Tabla 4.3 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., análisis vertical del 
estado de resultados 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo. 

De acuerdo con la tabla 4.3, se puede observar el estado de ingresos y egresos de 

la sociedad financiera, en el año 2017 los gastos financieros representaron un 

76.61% del total de ingresos que en ese mismo año ascendía a Q18.019 millones, 

en el año 2018 los ingresos ascendieron a Q25.815 millones, al igual que los gastos 

financieros incrementaron representando así un 80.03%, en el año 2019 los 

ingresos ascendieron a Q20.950 millones, sin embargo, los gastos financieros 

disminuyeron, representando así un 68.36% del total de ingresos.  

De igual manera la sociedad financiera refleja para el año 2019 un margen 

operacional bruto del 34.60%, a pesar de que los gastos de administración 

incrementaron y representan un 25.31% para el año 2019, en dicho rubro se 

registran los salarios, prestaciones, honorarios, dietas, arrendamientos, entre otros. 
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Por temas de la investigación, se presenta el rubro de multas, en el cual se puede 

observar el comportamiento que ha tenido en los últimos tres años, para el año 2017 

las multas representaban un 3.33% del total de ingresos, para el año 2018 

representaba un 0.54% y para el año 2019 este rubro representa un 0.96% del total 

de los ingresos. 

La ganancia bruta para el año 2017 representaba un 4.53% del total de ingresos, 

para el año 2018 representaba un 3.37% y durante el año 2019 se ve reflejado un 

incremento, y lo que refleja que al finalizar el año este rubro representa un 9.40% 

del total de ingresos.  

La ganancia neta, de igual manera presenta un incremento en el transcurso de los 

años de estudio, representando así en el año 2019 un 9.40% del total de ingresos.  

Seguidamente al análisis vertical se procedió con la elaboración del análisis 

horizontal de los estados financieros proporcionados por la sociedad financiera, con 

este tipo de análisis lo que se espera es evaluar el comportamiento de las cuentas, 

ya que permite establecer el valor absoluto y relativo del crecimiento o decremento 

que se obtuvo en el transcurso de los años de estudio, en los rubros principales de 

la unidad de análisis, a continuación, se presenta la interpretación: 
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Tabla 4.4 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., análisis horizontal del 
balance de situación general 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo 

En la tabla 4.4 se observa el análisis horizontal realizado al balance de situación 

general de la sociedad financiera durante los años 2017 al 2019. El total del activo 

al comparar el año 2018 con el 2017, muestra un decremento de Q2.8 millones, sin 

embargo, el año 2019 el activo total incrementó en un 22.79% en comparación con 

el año 2018. Uno de los rubros del activo que tuvo mayor variación fue el de 

disponibilidades que tuvo un crecimiento del 126.48% en el año 2019 en 

comparación con el año 2018.  
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La cartera de créditos para el año 2019 tuvo un incremento Q 277.9 millones en 

comparación con el año 2018, lo que representa un crecimiento del 46.60%. Esto 

muestra que la sociedad financiera está incrementando sus operaciones de 

colocación con el transcurso de los años. 

El rubro de inversiones del año 2017 al 2018 tuvo un decremento de Q1.5 millones, 

caso contrario sucedió en el año 2019, en el cual tuvo un crecimiento de 39.93%. 

Los productos financieros por cobrar han ido incrementando en el transcurso de los 

años, durante el 2018 incrementaron en un 13.81% en comparación con el año 2017 

y durante el 2019 presenta un incremento del 33.73%, en comparación al año 

anterior. 

El pasivo tuvo un crecimiento durante el año 2019 de un 25.12% en comparación al 

año anterior, durante el año 2018 hubo un decremento del 0.33% con respecto al 

año 2017. Las cuentas que tuvieron mayor variación dentro del rubro del pasivo 

durante el año 2019 son: gastos financieros por pagar incrementado un 70.47%, los 

créditos diferidos tuvieron un decremento del -36.76%, los créditos obtenidos 

incrementaron en 34.31% y las cuentas por pagar tuvieron un incremento 

equivalente a Q1.2 millones.  

Las obligaciones financieras en el año 2018 mostraron un decremento de Q3.8 

millones, y durante el 2019 incremento en Q261.5 millones. La sociedad financiera 

durante el año 2019 muestra un crecimiento considerable en comparación con el 

año 2018, ya que en las principales cuentas en las que se refleja el comportamiento 

del giro del negocio, se ha visto un incremento, estas cuentas son la cartera de 

créditos, las obligaciones financieras y créditos obtenidos, que efectivamente tienen 

un comportamiento congruente ya que, al aumentar las fuentes de financiamiento, 

incrementan los fondos para colocar créditos a los clientes.  

El resultado del ejercicio del año 2019 tuvo un incremento del 126.84% en 

comparación con el año 2018. 
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Al igual que el balance de situación general es importante evaluar los crecimientos 

y decrementos que la unidad de análisis tuvo en el estado de resultados, por lo que 

se presenta el análisis horizontal del estado de resultados a continuación: 

Tabla 4.5 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., análisis horizontal del 
estado de resultados 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo. 

La tabla 4.5, muestra los incrementos y decrementos en los ingresos y gastos 

obtenidos especialmente durante el año 2019, a pesar de que los productos 

disminuyeron, los gastos financieros se comportaron de la misma manera, lo que 

no afectó el resultado del ejercicio. Los gastos financieros disminuyeron en un 

30.69% en comparación al año 2018, de igual manera los gastos de administración 

disminuyeron en 8.77%. 
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El rubro de multas, inicio en el año 2017 con un monto de Q600 mil, bajó a Q140 

mil en el año 2018 y finalizó en el año 2019 con Q201 mil lo que muestra que el 

comportamiento de la unidad de análisis es continuo, esto ha afectado el resultado 

neto de la sociedad financiera, ya que podrían obtener un mejor resultado al final de 

cada período si dejaran de incurrir en sanciones por parte del órgano supervisor. 

Al evaluar los análisis de los estados financieros, se puede identificar que la 

sociedad financiera, se encuentra estable, sin embargo, es de evaluar el estado de 

la cartera de créditos, ya que no aumentaron los productos financieros en proporción 

al crecimiento de cartera, así mismo, se deben evaluar el impacto que los resultados 

tendrán en los indicadores financieros de la unidad de análisis. 

4.1.3 Análisis de las razones financieras y comparativo de la cuenta 

contable de multas de los años 2017 a 2019 de la sociedad financiera 

Para determinar el impacto generado por las variaciones positivas y negativas que 

tuvieron los rubros principales durante los últimos tres años, es necesario evaluar 

los indicadores de liquidez, solvencia, rentabilidad que la sociedad financiera 

presenta, así mismo, la calidad de la cartera de créditos que maneja, ya que de ella 

depende la continuidad del negocio. 

Las razones financieras analizadas son detalladas a continuación: 
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Tabla 4.6 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., análisis de las 
principales razones financieras 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo  

De acuerdo con la tabla 4.6 se puede observar lo siguiente: 

Razones de liquidez:  Las razones de liquidez miden la capacidad de la sociedad 

financiera para realizar el pago de sus obligaciones. La liquidez inmediata mide la 

capacidad que tiene la sociedad financiera para cumplir con las obligaciones 

financieras, durante el año 2017 el indicador era de 5.29%, para el año 2018 tuvo 

un ligero incremento y el indicador fue de 5.90%, para el año 2019 el incremento 

fue considerable, llegando así a un 10.69%. 

La razón de la liquidez mediata representa la proporción de los recursos de 

inmediata disponibilidad con respecto a las obligaciones financieras y otras 

exigibilidades a corto plazo, durante el año 2017 este indicador fue de 30.09%, en 

el año 2018 fue de 30.68% y para el año 2019 incremento a 37.53% 

RAZONES AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019

LIQUIDEZ INMEDIATA (LI) 5.29% 5.90% 10.69%

LIQUIDEZ MEDIATA (LM) 30.09% 30.68% 37.53%

PATRIMONIO CON RELACIÓN A ACTIVOS (PA) 10.08% 10.20% 8.49%

PATRIMONIO CON RELACIÓN A CARTERA DE CRÉDITOS 

(PCC) 22.88% 23.07% 16.38%

PATRIMONIO CON RELACIÓN A LAS CAPTACIONES (PCA) 13.16% 13.35% 10.93%

RENDIMIENTO SOBRE PATRIMONIO (ROE) 0.57% 0.60% 1.33%

RENDIMIENTO SOBRE ACTIVOS (ROA) 0.06% 0.06% 0.11%

EFICIENCIA SOBRE ACTIVOS (EA) 0.27% 0.41% 0.30%

EFICIENCIA (EF) 86.10% 91.21% 72.95%

CARTERA DE CRÉDITOS VENCIDA CON RELACIÓN A 

CARTERA DE CRÉDITOS BRUTA (CVC) 4.82% 4.75% 7.79%

COBERTURA DE CARTERA DE CRÉDITOS EN RIESGO (CCR) 101.55% 101.17% 39.65%

RENTABILIDAD

CALIDAD DE ACTIVOS

RAZONES FINANCIERAS

SOCIEDAD FINANCIERA, S.A.

AÑOS 2017 AL 2019

LIQUIDEZ

SOLVENCIA
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Razones de solvencia: En estas razones se mide que tan solvente es la sociedad 

financiera de acuerdo con su patrimonio. El indicador del patrimonio con relación a 

activos (PA), representa la proporción del capital contable que respalda los activos 

de la sociedad financiera, para el año 2019 este indicador fue de 8.49% tuvo un 

decremento ya que en el año 2018 fue de 10.20%. 

El indicador de patrimonio con relación a la cartera de créditos (PCC), representa la 

proporción de la cartera de créditos bruta que está respaldada por los activos de la 

entidad, durante el año 2017 este indicador fue de 22.8%, en el año 2018 

incremento a 23.07%, sin embargo, en el año 2019 tuvo un decremento y el 

indicador fue de 16.38%. 

El indicador del patrimonio relación a las captaciones (PCA), representa la 

proporción de los recursos accionistas con respecto a los recursos captados del 

público, en el año 2017 era de 13.16%, en el año 2018 incremento a 13.35% y en 

el año 2019, hubo un decremento por lo que el indicador fue de 10.93% 

Razones de rentabilidad: Las razones de rentabilidad muestran que tan rentable 

está siendo la operación de la sociedad financiera. En el caso de estos indicadores 

tuvieron un crecimiento lo cual es positivo, ya que representan un mayor porcentaje 

de rendimiento.  

El rendimiento sobre el patrimonio (ROE), es el indicador que mide la rentabilidad 

obtenida por el accionista, en el año 2019 este indicador incrementó a 1.33%, por 

lo que se puede decir que por cada quetzal que invierten, tiene un retorno de Q1.33, 

en el año 2018 este indicador era de 0.60%.  

El rendimiento sobre activos (ROA), es el indicador que determina el rendimiento 

del total de activos, en el año 2018 fue de 0.06% y en al año 2019 incremento a 

0.11%.  Se puede observar como la ganancia generada durante el último año 

provocó estos cambios.  
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El indicador de eficiencia (EF) representa la proporción de la utilidad bruta de 

operación que queda remanente después de deducir los gastos administrativo, este 

indicador en el año 2017 era de 86.10%, en el año 2018 tuvo un incremento por lo 

que el indicador fue de 91.21% y para el año 2019 el indicador era de 72.95%. 

Cabe resaltar que, si el monto de las multas pagadas hubiera sido menor, las 

razones de rentabilidad hubieran aumentado, ya que afecta directamente la utilidad 

neta de la sociedad financiera. 

Razones de calidad de activos: Estos indicadores tuvieron una variación negativa 

para el año 2019, dichas variaciones tienen que ver con el crecimiento de la cartera, 

ya que, así como creció la cartera de créditos vigente también aumentó la cartera 

vencida o en mora, por lo que para el año 2019 la cartera vencida representa un 

7.79% de la cartera de créditos bruta, así mismo la cobertura de la cartera de riesgos 

disminuyó de un 101.17% en 2018 a un 39.65% para el año 2019. En este punto 

debe enfocarse la administración, ya que no pueden arriesgarse a tener una cartera 

sin cobertura de reserva necesaria, así como, deben evaluar los procesos de 

otorgamientos de crédito para evitar el aumento de cartera vencida, ya que esto 

afecta directamente la calificación de la sociedad financiera. Así mismo, pueden ser 

sancionados por la SIB, por no cumplir con los porcentajes establecidos en la 

administración de riesgos de la cartera de crédito. 

Como siguiente paso, luego de realizar el análisis de indicadores financieros, se 

realizó un análisis de la cuenta contable en donde se registran las multas que son 

impuestas por la SIB, derivado a la falta de implementación de una metodología 

basada en la evaluación de riesgos.  

La cuenta contable en donde se registra este tipo de multas es la 70619915, para 

lo cual el gerente financiero de la sociedad financiera proporcionó un histórico de 

las multas pagadas, las cuales fueron pagadas en dólares de los Estados Unidos 

de América y registradas contablemente en quetzales al tipo de cambio de 
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referencia del Banco de Guatemala en la fecha que se hace efectivo el pago de la 

multa.  

Tabla 4.7 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., análisis de la cuenta 
gasto (70619915-multas) 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo. 

En la Tabla 4.7, se puede observar que durante el año 2017 al 2019, la Sociedad 

Financiera ha pagado multas por un monto total de Q941 mil. Esta es una cifra 

importante ya que las multas impactan directamente la utilidad que la sociedad 

financiera podría obtener mensualmente.  

Estas multas fueron generadas por el incumplimiento a los procesos establecidos 

en la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y la Ley para Prevenir y 

Reprimir el Financiamiento del Terrorismo. De acuerdo con la investigación de 

campo se pudo establecer que las multas fueron generadas por no cumplir 

requerimientos de información, presentación de expedientes y de registros de 

clientes, esto provocado por el mal manejo de los expedientes e información 

incompleta en formularios IVE´s y sus anexos dentro del área de negocios. 
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Gráfica 4.1 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., multas acumuladas 
durante los años 2017-2019 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo 

De acuerdo a la gráfica 4.1 se observa el comportamiento de las multas de las que 

ha sido sujeta en los últimos tres años la sociedad financiera, el año 2017 representa 

el 64% del total de multas pagadas durante el período de análisis, situación que se 

generó debido a que no se está cumpliendo de manera correcta el manual de 

cumplimiento que fue aprobado por la sociedad financiera, ya que ha existido un 

alto margen de rotación de personal específicamente en los auxiliares y plataformas 

encargadas del control y resguardo de los expedientes por lo que el incremento de 

las multas ha sido por el desconocimiento y cumplimiento de procesos. 

Derivado a los análisis realizados para poder dar respuesta al objetivo No. 1, se 

puede observar como las multas están generando un impacto negativo en los 

estados financieros de la sociedad financiera, Durante el año 2019 el pago total de 

multas asciende a Q201 mil. Este gasto afecta de manera directa la utilidad, por 

consiguiente, no se cumple con la maximización de ganancias que esperan los 

accionistas. Así mismo, están susceptibles a que la SIB pueda sancionar 

administrativamente, situación que podría afectar la reputación de la sociedad, lo 

0

100

200

300

400

500

600

700

AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019

M
ile

s 
d

e
 Q

u
e

tz
al

e
s

Años

Total de Multas acumuladas anuales 



58 

 
que provocaría pérdida de clientes, o bien puede llegar a que el órgano supervisor 

pueda colocar una sanción administrativa que provoque la suspensión de sus 

funciones. 

Tabla 4.8 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., análisis de multas  

 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo. 

En la tabla 4.8 se muestra cuánto representan las multas pagadas anualmente de 

la utilidad neta generada durante el ejercicio contable de la sociedad financiera, en 

el año 2017 las multas representaron un 74% de la utilidad neta, para el año 2018 

este porcentaje disminuyó a 16% y para el año 2019 este fue de 10%. Con este 

análisis se puede identificar que realmente ha sido un gasto representativo dentro 

de las finanzas de la unidad de análisis. Por lo que su impacto es negativo para los 

resultados de operación de la sociedad, específicamente durante el año 2017. 

De acuerdo al análisis financiero realizado de los años 2017 al 2019, se puede 

observar que las multas impuestas por la SIB no tienen un impacto significativo en 

las disponibilidades, ni en el activo de la sociedad financiera, sin embargo, al evaluar 

la utilidad, liquidez y rentabilidad, se detecta un impacto negativo.  

Para establecer las multas máximas que la sociedad financiera podría cumplir sin 

afectar la continuidad del negocio, se elaboraron escenarios supuestos tomando 

como base el año 2019, los cuales se presentan a continuación: 
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Tabla 4.9 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., escenarios supuestos 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo. 

En la tabla 4.9 se presentan distintos escenarios considerando el monto máximo y 

mínimo de las multas que pueden ser impuestas a la sociedad financiera, si algún 

directivo, funcionario o empleado cometiera algún delito asociado al lavado de 

activos, así mismo, a las multas que puede incurrir derivado al incumplimiento a los 

procesos y programas que debe cumplir como persona obligada. 

Si le fuera impuesta a la sociedad financiera una multa por USD$625,000.00, la 

sociedad incurriría en pérdidas de más de Q2 millones, así como también tendrían 

riesgo de que puedan cancelar sus operaciones y afectar la continuidad del negocio. 

Si la sociedad no tuviera multas durante un ejercicio contable, la utilidad podría 

aumentar en un promedio del 86%, lo cual generaría mejores resultados, así mismo, 

los indicadores de rentabilidad aumentarían. 

4.2 Procesos, métodos, matrices y sistemas empleados para identificar, 

evaluar y medir el riesgo, utilizados actualmente por la sociedad 

financiera  

A continuación, se dará a conocer las técnicas, procedimientos e instrumentos 

utilizados para llevar a cabo el objetivo No. 2 de la presente investigación, el cual 

consiste en identificar y evaluar los procesos, métodos y políticas que actualmente 

la sociedad financiera utiliza para velar por el cumplimiento de la Ley Contra el 

DESCRIPCIÓN
DATOS AL 

31/12/19

ESCENARIO 

A

ESCENARIO 

B

ESCENARIO 

C

ESCENARIO 

D

ESCENARIO 

E

ESCENARIO 

F

MULTA $ $625,000.00 $300,000.00 $150,000.00 $50,000.00 $10,000.00 $0.00

TIPO DE CAMBIO 7.69884 7.69884 7.69884 7.69884 7.69884 7.69884

MULTA Q 201 4,812Q        2,310Q        1,155Q        385Q           77Q             -Q           

DISPONIBILIDADES 144,673Q    139,861Q    142,363Q    143,518Q    144,288Q    144,596Q    144,673Q    

UTILIDAD NETA 1,969Q        2,543.78-Q   41.65-Q        1,113.17Q   1,883.06Q   2,191.01Q   2,268.00Q   

ROE 1.33% -1.72% -0.03% 0.75% 1.27% 1.48% 1.53%

ROA 0.11% -0.15% 0.00% 0.06% 0.11% 0.13% 0.13%
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Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento 

del Terrorismo. 

4.2.1 Identificación de la existencia de los procesos, matrices y sistemas 

empleados  

Para lograr identificar la existencia y cumplimiento de los procesos y metodología 

utilizada por la sociedad financiera actualmente, fue necesaria la elaboración de una 

guía de entrevista estructurada con seis preguntas de respuesta abierta (Anexo No. 

V) dirigida específicamente para el oficial de cumplimiento, quién es el encargado 

del monitoreo de las transacciones realizadas por los clientes y del área encargada 

de dar respuesta ante la IVE y la SIB, por cualquier transacción sospechosa y 

cumplir los requerimientos que estas entidades le realicen a la sociedad financiera.  

Así mismo, también se entrevistó al gerente de riesgos, quien tiene a su cargo el 

área encargada de dirigir el comité que determinará y evaluará el porcentaje de 

riesgo que la sociedad financiera está dispuesta a aceptar en el giro del negocio. 

En esta entrevista las preguntas iban enfocadas en conocer los procesos que han 

implementado para prevenir actividades que se deriven de los delitos de LD/FT, así 

como la medición de riesgo a los procesos y actividades realizados. 

Para lo cual se abordaron preguntas dirigidas al oficial de cumplimiento 

correspondiente a la cantidad de transacciones que son reportadas como 

sospechosas mensualmente, cuál es el tipo de capacitación que tienen los 

empleados, si esta cumple con lo establecido en la normativa de la SIB, la cual 

indica que debe realizarse continuamente y mínimo una vez al año debe ser 

presencialmente.  

Al gerente de riesgos se le consultó el nivel de riesgo que consideran como 

aceptable y cuáles son las acciones que implementan para reducir y mitigar el riesgo 

de las actividades que deben realizarse frecuentemente para que la sociedad 

financiera funcione correctamente. 
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Así mismo, se consultó sobre los programas dirigidos específicamente al 

cumplimiento de una debida diligencia, para cumplir con los principios de la política 

de conozca a su cliente y conozca a su empleado, los cuales se establecen en la 

Recomendación 10, 11 y 18 de GAFI, así como en los Reglamentos de Ley para 

Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo y de La Ley Contra el Lavado 

de Dinero u Otros Activos. 

De igual manera se consultó sobre la utilización de los formularios y anexos de 

observancia obligatoria para el inicio de relación comercial con nuevos clientes, los 

cuales son: 

● Formulario para inicio de relaciones con personas o empresas individuales 

(IVE-IR-01) 

● Formulario para inicio de relaciones con personas jurídicas (IVE-IR-02) 

● Anexo de Productos y Servicios (A.I) 

● Anexo de Otros Firmantes (A.II) 

● Anexo de Personas Expuestas Políticamente -PEP- (A.III) 

● Anexo de Beneficiarios (A.IV) 

Derivado a esta entrevista, los funcionarios proporcionaron copia del proceso 

establecido para el inicio de relación con un cliente individual o jurídico, que se 

acerque a la sociedad financiera con la intención de solicitar una operación de 

crédito, el cual se detalla a continuación: 
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Figura 4.1 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., proceso Inicio de 
relaciones con clientes por medio de apertura de crédito 

 

 

Fuente: Proceso elaborado por la Sociedad Financiera, S.A. 
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La figura 4.1 detalla el proceso de inicio de relación con los clientes, en los cuales 

se puede observar que, si bien es cierto, existe la revisión completa de los 

expedientes de los clientes, sin embargo, la responsabilidad de velar que estos sean 

correctos es del área de cumplimento, situación que no es la correcta, ya que todos 

los empleados de la sociedad financiera están obligados a velar por el cumplimento 

de la debida diligencia y el principio conoce a tu cliente. 

Al inicio de relación comercial con una persona individual o jurídica, la persona de 

atención al cliente o asesor de negocios debe revisar que toda la documentación 

esté completa y que se encuentre de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

Así mismo, al momento de trasladar los datos al sistema deben ser los mismos que 

fueron plasmados en los formularios IVE y anexos. El expediente del cliente debe 

ser escaneado dentro del sistema y resguardados en el archivo general de la 

sociedad financiera. 

El inicio de relación con un cliente nuevo es sumamente importante ya que debe 

llevarse a cabo el conocimiento general del cliente, para poder segmentar de 

acuerdo con la actividad económica que desempeña, ingresos, tipo de productos y 

servicios que utilizará. En el caso de que fuera una persona jurídica se debe conocer 

la sede de esta, quienes son los firmantes, accionistas y en dónde se tienen 

sucursales. 

Al momento de observar cómo se aplicaban los procesos, se pudo identificar que 

no se realiza la visita correspondiente a las instalaciones de los nuevos clientes, 

situación que puede provocar que personas jurídicas, con intención de cometer 

algún tipo de delito que use técnicas como la de establecer empresas de papel o 

cartón y así logré obtener algún producto o servicio de la sociedad y financiera y 

con esto ingresar al sistema financiero nacional e internacional sin ser detectado. 

De acuerdo a la información recabada en la entrevista e identificación de procesos, 

manuales y políticas establecidas por la sociedad financiera se puede establecer 

que en efecto poseen una metodología de riesgos que no cumple con los principios 
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de conozca a su cliente y a su empleado, por lo que hay procesos que no están 

siendo realizados al momento de iniciar relaciones con nuevos clientes y al 

momento de establecer nuevos negocios con clientes existentes, lo que repercute 

en que el órgano supervisor emita sanciones por incumplimiento a la sociedad 

financiera. 

4.2.2 Evaluación y observación de los procesos, matrices y sistemas 

empleados  

Derivado a la entrevista realizada al oficial de cumplimiento y al gerente de riesgos, 

se procedió con la elaboración de una guía de observación estructurada, la cual 

tenía como finalidad verificar que existan y se cumplan los procesos y manuales 

que actualmente tiene implementada la sociedad financiera, así como la de observar 

si los empleados del área de negocios utilizan de manera correcta los formularios 

IVE y anexos que son de uso obligatorio para el inicio de relación con personas 

individuales y jurídicas. 

Así mismo, se observó que se cumpliera con el proceso de la debida diligencia al 

momento de iniciar relaciones con clientes nuevos o bien realizar la apertura de 

nuevos productos a clientes existentes. 

Por lo anterior, dentro de la guía de observación, las actividades y procesos a 

observar y evaluar, se unificaron en cuatro indicadores, con la intención de ponderar 

el cumplimiento de cada actividad, esto con la intención de evaluar qué actividades 

representan un riesgo alto para la sociedad financiera.  Las actividades observadas 

fueron las siguientes: 
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Cuadro 4.1 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., indicadores y 
actividades observadas 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo 

En el cuadro 4.1 se detallan las actividades y procesos que fueron observados en 

la investigación de campo, estas fueron evaluadas y ponderadas tomando en 

consideración la existencia y cumplimento de los mismos. A continuación, se 
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detallan se detallan los parámetros de medición para cada proceso observado e 

identificado: 

Cuadro 4.2 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., calificación y niveles de 
riesgos  

 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo 

De acuerdo con el cuadro 4.2, se establecen los parámetros de medición y 

ponderación, así mismo, se identifican los niveles de riesgo con los que pueden 

clasificarse los procesos o actividades evaluados en la investigación de campo, 

tomando en consideración su gravedad y periodicidad, el riesgo más bajo se 

identificará con el color verde y es la actividad que no requiere que se aplique alguna 

acción específica, y el riesgo más alto se identifica con color rojo el cual exige que 

se tomen medidas y vigilancias periódica. 

Utilizando los resultados obtenidos de la guía de observación, se estableció un nivel 

de riesgo por cada proceso y actividad observado y evaluado, los cuales se 

presentan a continuación: 

 

 

Medición Ponderación
Nivel de 

Riesgo
Acción Preventiva

Existe Proceso 1 Bajo
No se requiere acción específica

Cumple a cabalidad 2 Tolerable
Es necesario evaluar periodicamente

Cumple con una parte del 

proceso
3 Moderado

Se deben evaluar medidas para reducir el riesgo

Desconoce el proceso 4 Importante
Se deben establecer medidas de inmediato, se debe 

tener un plan de contingencia

No tienen proceso establecido 5 Crítico
Se debe monitorear constantemente y tomar medidas 

de inmediato
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Cuadro 4.3 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., matriz de riesgos por 
actividad observada  
 
 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo 

Según el 4.3 se pueden observar los procesos y actividades segmentadas de 

acuerdo con el riesgo que representan, los cuales indican a cuál proceso deben 

darle prioridad para mitigar o minimizar el riesgo.  

En el proceso de observación se pudo identificar que en efecto los procesos que 

más problemas generan al momento de registrar nuevos clientes o bien al momento 

de establecer nuevas negociaciones con clientes existentes, se derivan de la falta 

de cumplimiento de una debida diligencia en la creación y resguardo de los registros 

de los clientes, así como la falta de metodología basada en riesgos asociados a la 

prevención de los delitos asociados al LD/FT. 

 

 



68 

 
Cuadro 4.4 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., matriz de riesgos por 
Indicador 
 
 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo 

En el 4.4 se puede observar los cuatro indicadores que se están evaluando, al 

analizar la matriz por proceso individual, el indicador con el más alto nivel de riesgo 

es el de resguardo y mantenimiento de expedientes, así como la falta 

implementación de la política conozca a su cliente y a su empleado. 

Por lo anterior, se procederá con la elaboración de la propuesta de la metodología 

de riesgos que cumpla con los procesos que aún no han sido implementados por la 

sociedad financiera. 

4.3 Elaboración de propuesta de una metodología de riesgos, la cual permita 

prevenir el inicio de relaciones comerciales con personas individuales o 

jurídicas que deseen utilizar el sistema financiero para realizar delitos al 

LD/FT 

Para la adecuada implementación de una metodología de riesgos es necesario que 

existan áreas dentro de la sociedad financiera, encargadas de dar seguimiento y 

controlar el cumplimiento de la misma, estas unidades son: control interno, gerencia 

de riesgos, cumplimiento y auditoría interna.  

Por lo anterior las acciones tomadas para el cumplimiento de los objetivos definidos 

para la elaboración de la presente investigación fueron dirigidos específicamente 

para estas áreas dentro de la unidad de análisis. 
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Para finalizar con el objetivo específico número tres en el cual se define el 

desarrollar y presentar la propuesta de una metodología de riesgos que permitan de 

manera eficiente, prevenir el inicio de relaciones comerciales con personas 

individuales o jurídicas que utilizan el sistema financiero guatemalteco para efectuar 

operaciones ligadas al LD/FT, fueron utilizados procesos, matrices de riesgo, leyes, 

manuales, entre otros documentos necesarios para realizar un análisis interpretativo 

de los mismos y elaborar una propuesta que pueda ser de utilidad para la unidad de 

análisis y con esto puedan corregir la problemática que fue sujeta a investigación. 

4.3.1 Propuesta para el manual de cumplimiento y modelo de administración 

de riesgos 

Se realizó una propuesta a la sociedad financiera de una metodología de riesgos 

que se basara en una mejora en los controles, procedimientos y manuales 

actualmente aplicados, que tengan como base el cumplimiento de los estándares 

internacionalmente aceptados, las Recomendaciones GAFI y la Ley contra el 

Lavado de Dinero u Otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo. 

Para lo anterior se proponen aspectos que deben ser evaluados para una correcta 

metodología dirigida a la identificación, evaluación y medición de riesgos asociados 

a los delitos de LD/FT. 

El manual de cumplimiento debe contar con la base legal, justificación, objetivo 

general y objetivos específicos. Este manual para que tenga vigencia debe ser 

aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad financiera, debe tener un 

alcance, así como una fecha límite para que los empleados la conozcan e inicie su 

implementación. 

El manual de cumplimiento debe definir conceptos a tratar, delegar 

responsabilidades y sobre todo actualizarse cuando lo amerite. 
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Para el modelo de administración de riesgos la sociedad financiera, deberá 

implementar una matriz de riesgos, en la cual se consideren las actividades de la 

sociedad y cuáles de ellas representan un alto nivel de riesgo que debe ser 

ponderado y evaluar el tratamiento adecuado del mismo, ya que pueden establecer 

medidas para lograr reducirlo o mitigarlo. 

Gráfica 4.2 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., medición de riesgo 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo 

De acuerdo con la gráfica 4.2 se puede observar la medición correcta de riesgo para 

cada actividad correspondiente al negocio de la sociedad financiera, para conocer 

el riesgo total y si están dispuestos a absorberlo deben considerar el riesgo 

inherente de cada operación y actividad y sumarle el riesgo que se añade de 

acuerdo con el canal de servicio, que se utiliza para ofrecerlo al público. 

La sociedad financiera debido al alto volumen transaccional que los clientes realizan 

a diario ha contratado un sistema que genera alertas al identificar operaciones 

sospechosas, sin embargo, la configuración de este sistema debe estar enlazado a 

la segmentación de clientes que debe ser perfilado de acuerdo con la actividad 

económica y tipo de cliente. 

Al momento de implementar una metodología de riesgos, hay factores que deben 

considerarse para la efectiva aplicación de herramientas que sean dirigidas para 

prevenir que personas individuales o jurídicas utilicen a la sociedad financiera para 

realizar actividades ilícitas, tales como: los canales de servicio, sucursales, canales 
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electrónicos, los productos y servicios que podrían ser más vulnerables para 

cometer delitos de LD/FT.  

A continuación, se presentan los factores que deben evaluarse para una correcta 

aplicación de una metodología basada en la medición de riesgos:  

Cuadro 4.5 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., factores a considerar 
para una correcta aplicación de metodología de riesgos 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de Recomendaciones de GAFI (2012) 

En el cuadro 4.5 se presentan los factores que deben evaluarse para medir el riesgo 

inherente y generado de acuerdo con los productos que son promocionados, para 

el destino que fueron creados, así como la ubicación geográfica, ya que es un factor 

importante el evaluar la localización de las sucursales y con qué clientes de los 

distintos países se establece relación comercial, los cuales generan un riesgo 

mayor. 

Los instrumentos de crédito son uno de los instrumentos que las personas con 

intención de cometer cualquier delito asociado a el LD/FT buscan, ya que pueden 

dar la apariencia de dinero limpio o lícito al momento de cancelar el crédito 

anticipadamente. Por lo que la sociedad financiera al ser su principal producto la 

colocación de instrumentos de crédito debe ponderar estos con un mayor porcentaje 
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de riesgo y brindar una administración adecuada, con estrategias que sean útiles 

para reducir o mitigar el riesgo asociado. 

Cuadro 4.6 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., factores de riesgo a 
evaluar 

 

 Fuente: Elaboración Propia, con información de Recomendaciones de GAFI (2012) 

Según el cuadro 4.6 se observa los factores de riesgo que se deben evaluar en 

conjunto tales como las personas, si son jurídicas o individuales cada uno de ellos 

representa un riesgo dependiendo la actividad económica algunos clientes pueden 

considerarse altamente peligrosos. Una correcta metodología basada en riesgos 

debe establecer qué productos, servicios, canales, personas y lugares representan 

un mayor riesgo a la sociedad financiera, por lo cual deben implementar medidas 

adecuadas para controlarlo. 

A la sociedad financiera se le propone realizar una ponderación del riesgo que 

representan los diferentes factores antes detallados, ya que es imprescindible que 

el consejo de administración junto con el comité de riesgos apruebe el porcentaje 

que están dispuestos a aceptar. Por lo cual deben establecer una matriz de riesgos 

con los niveles de riesgos que representa cada factor, producto o cliente. 

4.3.2 Propuesta para la política conozca a su cliente 

De acuerdo con las causales principales por las que la sociedad financiera fue sujeta 

a multas por parte de la SIB, era debido a la falta de implementación de una correcta 

política conozca a su cliente. Esta política debe basarse en procedimientos para 
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conocer la información sensible del cliente, lugar de residencia, documentos de 

identificación, perfil económico, actividad a la que se dedica, tipo de cliente 

individual o jurídico, nacionalidad, entre otros. Los factores para evaluar para la 

implementación de una buena debida diligencia son: 

Cuadro 4.7 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., factores de riesgo a 
evaluar en los clientes 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de Recomendaciones de GAFI (2012) 

De acuerdo con el cuadro 4.7 se muestra que los clientes deberán ser objeto de 

seguimiento continuo, así como la sociedad financiera debe medir el nivel de riesgo 

del cliente al momento de iniciar relaciones, de acuerdo con la Recomendación 10 

de GAFI, existen clientes que debido a su actividad económica o relaciones 

comerciales representan un riesgo mayor, por ejemplo, las constructoras, los 

casinos, las casas de empeño, los prestamistas, personas no residentes, entre 

otros. 

Esta política debe quedar plasmada dentro de la metodología de riesgos y debe 

hacerse de conocimiento de todo el personal y funcionarios de la sociedad 

financiera, ya que es obligación de todas las unidades, en especial de las áreas de 

negocio que son los que tienen el contacto directo con los clientes, el tener un 

seguimiento adecuado de la cartera de los clientes que tienen asignados. 

Al momento de iniciar relaciones con el cliente, se procederá a recopilar la 

información por medio del formulario IVE y sus anexos, con los cuales se puede 
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conocer si el cliente es contratista o proveedor del Estado, si es o está relacionado 

con personas políticamente expuestas, por lo que el registro correcto de la 

información dentro de estos formularios es indispensable para conocer al cliente, 

así mismo el resguardo de los registros, el mantenimiento del expediente completo 

del cliente tanto dentro del sistema como dentro del archivo general de la sociedad 

financiera. Si un cliente se rehúsa a completar o actualizar su información, la 

sociedad financiera está en su derecho de negarse a trabajar o realizar el cese de 

relaciones con el cliente.  

4.3.3 Propuesta para la política conozca a su empleado 

Así como es importante el conocimiento y monitoreo de los clientes, también es 

importante el seguimiento continuo de los empleados, por lo que se presentan 

aspectos que deben ser evaluados antes de la contratación de un nuevo 

colaborador y los aspectos que se deben evaluar continuamente de los empleados 

activos en la sociedad financiera, los cuales se detallan a continuación: 
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Cuadro 4.8 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., aspectos a evaluar antes 
de la contratación de un aspirante a un puesto dentro de la Sociedad 
Financiera, S.A. 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de Recomendaciones de GAFI (2012) 

El cuadro 4.8, muestra aspectos relevantes que la sociedad financiera debe conocer 

y ponderar al momento de realizar el proceso de contratación de nuevo personal, 

ya que antes de la contratación se debe conocer el perfil de la persona. 

 

Es necesario conocer si el lugar de residencia es considerado como zona roja, si ha 

tenido antecedentes policiales o penales, el promedio de estabilidad laboral, la 

relación familiar y las relaciones con personas políticamente expuestas, con 

proveedores o contratistas del Estado. 
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Cuadro 4.9 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., aspectos a evaluar 
constantemente de los empleados activos de la Sociedad Financiera, S.A. 

 

 Fuente: Elaboración Propia, con información de Recomendaciones de GAFI (2012) 

El cuadro 4.9, muestra aspectos que deben ser evaluados por la sociedad financiera 

para poder implementar dentro de la política conozca a su empleado, ya que son 

datos que los jefes inmediatos y el área de recursos humanos tiene que saber y 

controlar de sus empleados activos. 

4.3.4 Propuesta para aplicar una metodología basada en riesgos 

Al identificar que el motivo de las multas impuestas por la SIB a la sociedad 

financiera dependían en su mayoría a incumplimientos en los requerimientos 

realizados por la SIB a través de la IVE, los cuales se originan por los procesos de 

inicio de relación con el cliente y el mal manejo de los expedientes por parte de los 

empleados, se propone a la sociedad financiera que evalué el establecer acciones 

y procesos asociados al principio conozca a su cliente y conozca a su empleado 



77 

 
para mitigar el riesgo que actualmente están absorbiendo y que en futuro puede 

originar que incurran en multas que lleguen afectar el negocio en marcha.  

Lo anterior indicado, se muestra por medio de matrices de riesgos comparativas en 

las que se presenta el nivel de riesgo que generan los procesos actualmente sin 

acciones que apoyen a mitigarlos y el efecto al implementar una metodología 

dirigida a prevenir y detectar delitos de LD/FT apoyan a que los riesgos críticos 

puedan ser minimizados. 

Para realizar una medición de riesgos, como primer paso se debe establecer la 

ponderación y niveles de riesgo, los cuales pueden combinarse dentro de una matriz 

o bien trabajarse por separado. Para el siguiente ejemplo se tomarán los siguientes 

niveles de riesgo: 

• El nivel de riesgo bajo: significa que aceptan el riesgo y no se requiere alguna 

acción específica. 

• El nivel de riesgo tolerable: significa que aceptan el riesgo y no es necesario 

modificar la acción preventiva que se tenga, sin embargo, se requieren 

revisiones periódicas para evaluar su efectividad. 

• El nivel de riesgo moderado: significa que se deben hacer esfuerzos para 

reducir el riesgo y se debe evaluar la probabilidad de impacto negativo. 

• El nivel de riesgo importante: significa que debe reducirse el riesgo de 

inmediato, buscando soluciones y acciones para mitigarlos, los procesos 

deben ser monitoreados continuamente. 

• El nivel de riesgo crítico: significa que estos procesos no pueden seguir 

trabajándose sin realizar acciones para reducir el riesgo, estos riesgos 

generan impactos y resultados negativos. 
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Cuadro 4.10 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., niveles de riesgo  

 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de investigación de campo 

De acuerdo con el cuadro 4.10 se puede observar las ponderaciones y los niveles 

de riesgo. Para establecer el límite inferior y superior, se realiza la multiplicación de 

la probabilidad de ocurrencia por la gravedad del impacto que generarían si se 

materializan, al tener el resultado se puede identificar el nivel de riesgo. 

A continuación, se presentan las matrices de riesgos con las actividades que han 

sido detectadas como críticas dentro de la sociedad financiera antes de implementar 

medidas de control, esto con la intención de evaluar de qué manera impactaría la 

propuesta de implementar una metodología de administración de riesgos asociada 

a la política conozca a su cliente y su empleado. 

 

Probabilidad 

de 

Ocurrencia

Gravedad Nivel de Riesgo
Límite 

Inferior

Límite 

Superior

1 1 Bajo 0 4

2 2 Tolerable 5 9

3 3 Moderado 10 14

4 4 Importante 15 19

5 5 Crítico 20 25



79 

 
Cuadro 4.11 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., matriz de riesgos sin 
establecer una política conozca a su cliente 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información de investigación de campo 

 
 
 

No.
Tipo de 

Riesgo
Actividad Riesgo Consecuencia Impacto

Probabilidad 

de 

Ocurrencia

Gravedad

Valor 

total de 

Riesgo

Nivel de 

Riesgo

a
Riesgo 

operacional 

Inicio de relación 

con el cliente

Establecer relación con 

personas individuales o 

jurídicas que deseen utilizar el 

sistema financiero para realizar 

operaciones asociadas a los 

delitos de LD/FT

Multas por montos 

hasta USD$625,000.00

Pérdidas mayores a Q2 

millones

Continuidad de negocio en 

riesgo

5 5 25 Crítico

b
Riesgo 

operacional 

Realizar la debida 

diligencia

Establece relación con 

empresas de cartón o de 

fachada. Establecer relación 

con clientes que tengan 

antecedentes delictivos 

Multas por montos 

hasta USD$625,000.00

Pérdidas mayores a Q2 

millones

Continuidad de negocio en 

riesgo

5 5 25 Crítico

c
Riesgo 

operacional 

Completar 

expediente del 

cliente, llenado de 

IVE´s, anexos y 

formularios

Incumplimiento en 

requerimientos de la SIB a 

través de la IVE

Multas por montos 

hasta USD$50,000.00

Pérdidas que afectan la 

utilidad del ejercicio de la 

sociedad financiera, 

indicadores de rentabilidad 

y solvencia con impacto 

significativo

4 5 20 Crítico

d
Riesgo 

operacional 

Resguardo de 

expediente, tanto 

fisicamente como 

dentro del sistema 

Incumplimiento en 

requerimientos de la SIB a 

través de la IVE

Multas por montos 

hasta USD$50,000.00

Pérdidas que afectan la 

utilidad del ejercicio de la 

sociedad financiera, 

indicadores de rentabilidad 

y solvencia con impacto 

significativo

3 5 15 Importante
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En el cuadro 4.11 se puede observar la matriz de riesgos de las actividades 

identificadas con mayor riesgo, las cuales, sin implementar alguna herramienta de 

control representan a la sociedad financiera un riesgo crítico, por lo que deben 

establecer medidas de control que ayuden a mitigar el riesgo. 

 

 
Cuadro 4.12 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., mapa de calor de la 
situación actual de la sociedad financiera 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información de investigación de campo 

En el cuadro 4.12 se puede observar el comportamiento de las actividades 

evaluadas las cuales se encuentran dentro del mapa de color en el estado crítico al 

no tener implementado algún tipo de actividad de control. 

 

 

Bajo Tolerable Moderado Importante Crítico

Crítico 5 10 15 20 25

Importante 4 8 12 16 20

Moderado 3 6 9 12 15

Tolerable 2 4 6 8 12

Bajo 1 2 3 4 5

Gravedad

Probabilidad

a b

c
d
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Cuadro 4.13 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., matriz de riesgos al 
establecer procesos de mitigación asociados a la política conozca a su cliente 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información de investigación de campo
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En el cuadro 4.13 se puede observar el resultado de incluir actividades de control 

que apoyen a la sociedad financiera a mitigar el riesgo, estas influyen en la 

calificación de probabilidad, ya que se espera que con las nuevas acciones a 

realizar la probabilidad de que ocurra sea menor. 

 
 
Cuadro 4.14  
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., mapa de calor de la 
situación de la sociedad financiera al establecer programas de control 
asociados a la política conozca a su cliente 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información de investigación de campo 

El cuadro 4.14 se observa el cambio que tienen las actividades evaluadas al 

implementarse programas de control, dentro del mapa se observa que las 

actividades disminuyen su riesgo de acuerdo con la probabilidad de que sucedan. 

De acuerdo a la investigación realizada, al análisis financiero y la evaluación de la 

metodología actual implementada por la sociedad financiera, se establece que para 

mitigar el riesgo de reincidencia en incumplimiento a los requerimientos realizados 

por la SIB a través de la IVE,  deben existir programas de capacitación para el 

personal de negocios, deben implementarse procesos y actividades que se asocien 
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a la política conozca a su cliente y conozca a su empleado, ya que al representar 

los procesos de inicio de relación con clientes a través de matrices de riesgo y 

mapas de calor se puede identificar que actualmente la sociedad financiera se 

encuentra absorbiendo un riesgo elevado el cual puede provocar que en un futuro 

siga reincidiendo en incurrir en multas por parte de la SIB, las cuales pueden 

generar pérdidas millonarias o bien problemas de continuidad del negocio. 
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CONCLUSIONES  

1. Derivado a la investigación realizada en la sociedad financiera, se detectó 

que las multas que han sido impuestas por la SIB por la falta de una 

metodología de riesgos asociada a la Ley de Lavado de Dinero u Otros 

Activos y La Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo 

han generado un efecto negativo en las finanzas y reputación de la sociedad 

financiera. Durante el período histórico a investigar la sociedad financiera 

realizó el pago de Q941 mil, correspondiente a multas impuestas por la SIB. 

Se concluyó que el impacto ha sido negativo dentro de los resultados del 

ejercicio, específicamente en el año 2017 en el cual las multas representaron 

un 74% de la utilidad neta, esto sin duda ha afectado que la sociedad 

financiera logre maximizar sus utilidades, y ha provocado que las razones de 

eficiencia y solvencia no muestren un incremento significativo para ser más 

atractivo los resultados hacia los accionistas. 

 

2. De acuerdo con el análisis financiero realizado del estado de resultados y 

balance general correspondiente a los años 2017 al 2019, la sociedad 

financiera presentó un incremento en la cartera de créditos en Q 277.9 

millones, así mismo, incrementó la utilidad del ejercicio en un 126.84%. Sin 

embargo, en los indicadores de calidad de activos se detectó que la cartera 

vencida no se encuentra con reservas suficientes, ya que al momento de 

crecer la cartera también la cartera en mora incrementó. 

 

3. Se concluye la existencia de procesos, manuales y políticas implementados 

por la sociedad financiera para la prevención y mitigación de delitos 

asociados con el LD/FT, sin embargo, las mismas no se encuentran 

asociadas al principio de conozca a su cliente y conozca a su empleado, por 

lo que al momento de iniciar relaciones comerciales con nuevos clientes o al 

momento de actualizar a los clientes regulares, no se estaba cumpliendo con 

evaluar el riesgo que representa cada cliente, ni se tenía una segmentación 
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adecuada de los clientes. Otro de los factores que afectan en el cumplimiento 

de la normativa vigente en la sociedad financiera, era el desconocimiento de 

procesos por parte de los empleados de negocios, así como el mal manejo y 

resguardo de los expedientes de los clientes era una de las principales 

causas por el que la SIB impuso multas a la unidad de análisis. 

 

4. Derivado a la investigación realizada y la evaluación de los procesos actuales 

de la sociedad financiera, se concluye en proponer una metodología basada 

en riesgos, principalmente en establecer procesos asociados con la política 

conozca a su cliente y conozca a su empleado, ya que con esto logrará 

disminuir el riesgo actual que están absorbiendo. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a la sociedad financiera que inicie con el proceso de 

implementar una metodología de riesgos asociados a los delitos de LD/FT. 

Principalmente buscando el cumplimiento de la normativa vigente, así como 

los estándares internacionalmente aceptados. Esto con la intención de evitar 

que por parte de la SIB se sigan imponiendo multas por incumplimiento a 

requerimientos de la IVE. De igual manera se debe cuidar la reputación de la 

sociedad financiera y evitar que en un futuro exista alguna sanción que afecte 

el negocio en marcha de la misma. La sociedad financiera debe velar por el 

cumplimiento de la metodología de riesgos por parte de todos sus 

colaboradores, así como establecer dentro de su plan estratégico y como 

indicador la reducción de multas durante el año. 

 

2. Se recomienda a la sociedad financiera, evaluar las reservas que 

actualmente poseen para la cartera de créditos vencida, ya que únicamente 

tienen un 39.65% de cobertura. La sociedad debe cuidar el proceso de 

otorgamiento y recuperación de cartera, ya que en 2019 incrementaron en 

un 46.60% pero así mismo creció la cartera vencida. Así mismo, evaluar las 

razones financieras de solvencia, ya que, en el año 2019, se tuvo un 

decremento en este aspecto, que podría tener repercusiones si no se evalúa 

el motivo por el cual está decreciendo. 

 

3. Se recomienda a la sociedad financiera, que actualice y mejore su manual 

de cumplimiento e implemente procesos asociados a cumplir con la política 

conozca a su cliente y conozca a su empleado, en la cual deben establecer 

procesos de valoración y ponderación a las actividades que representen 

algún nivel de riesgo. Es importante que se tomen en consideración factores 

para establecer un nivel de riesgo adecuado, así como, se debe trabajar en 

un plan en conjunto con el área de recursos humanos para llevar a cabo una 

serie de capacitaciones a los empleados, la cual debe ser constante y se 
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debe trabajar en un plan  específicamente en el área de negocios, ya que 

derivado a que no se cumple con un adecuado control y manejo de 

expedientes, la sociedad se ha visto afectada en el pago de multas. 

 

4. Se recomienda a la sociedad financiera el establecer un nivel de riesgo con 

el cual la administración se sienta cómoda de aceptar. Así como iniciar con 

la valoración del nivel de riesgo que puede representar los distintos productos 

y servicios que ofrecen a los clientes, ponderar los procesos y actividades, 

evaluando si se dejaran de hacer o no se cumplen qué riesgo implica a la 

sociedad financiera, esto apoya a establecer los procesos que son primarios 

dentro de la organización. 
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Anexo I 
Balance de situación general 
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Anexo II 
Estado de resultados 
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Anexo III 
Histórico de multas pagadas, cuenta contable 70619915-multas 
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Anexo IV 
Guía de entrevista estructurada dirigida al auditor interno y al gerente 
financiero 
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Anexo V 
Guía de entrevista estructurada dirigida al oficial de cumplimiento y gerente 
de riesgos 
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Anexo VI 
Guía de Observación estructurada, evaluación de cumplimiento de procesos 
 
 

 
 

Empresa:

Nombre del Observador:

1 2 3 4

Cumplen con la debida diligencia

Revisión de documentación legal

Manejo Correcto de Formularios IVE´s

Manejo Correcto de anexos (productos, 

firmantes, CPE, PEP, beneficiario final)

Documentación del cliente es escaneada al 

sistema

Existe una verificaciòn que el expediente del 

cliente este completo

Expedientes son rotulados y trasladados al 

archivo

Se actualiza mínimo una vez al año al cliente

Se monitorean las transacciones del cliente

Existe proceso para inicio de relaciòn 

comercial con clientes

Existe manual de cumplimiento

Poseen matriz de riesgos 

Poseen sistema de alertas para detectar 

transacciones sospechosas

Poseen una polìtica establecida de conozca 

a su cliente

Poseen una polìtica establecida de conozca 

a su empleado

Metodologìa

Fecha:

Clientes Vigentes

Inicio de Relación 

Comercial con Clientes

Resguardo de 

Expedientes

Grado de Ponderaciòn

cumple a cabalidad= 1

cumple con una parte del proceso= 2

no tienen proceso= 4

desconoce el proceso= 3

Ponderación de 

CumplimientoActividades ObservacionesIndicadores

Universidad de San Carlos de Guatemala
Facultad de Ciencias Económicas
Escuela de Estudios de Postgrado

Maestría en Administración Financiera
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Anexo VII 
Caso de aplicación de matriz de riesgo en la sociedad financiera  
 

El representante legal de la empresa la Mejor, S.A., cuya actividad económica es la 

construcción se presenta a las instalaciones de oficinas centrales de la sociedad 

financiera para solicitar el producto de descuento de facturas, mejor conocido como 

factoring.  

Lo atiende la colaboradora X perteneciente al área de negocios, quien está 

interesada en llegar a las metas del mes para poder ganar su bono de productividad, 

por lo que le explica el proceso y requisitos que debe completar para optar a este 

tipo de financiamiento.  

La siguiente semana regresa el representante de la empresa La Mejor, S.A. con 

toda su papelería para poder iniciar la relación comercial con la sociedad financiera. 

La colaboradora X inicia a registrar al cliente dentro del sistema, por lo que le 

entrega los formularios IVE´s, y anexos necesarios para el inicio de relación, sin 

embargo, no se verifica que la dirección con el recibo de servicios no coincide con 

la proporcionada por el cliente, así mismo, no completa la información de los 

accionistas y beneficiario final de la empresa.  

El expediente es trasladado al área de análisis para que puedan evaluar otorgar el 

financiamiento a la empresa y aprobar o denegar la solicitud. Al evaluar el 

expediente en el área de cumplimiento y en el área de análisis de créditos se 

percatan que la empresa era contratista del Estado y tiene demandas legales por 

incumplimiento, las referencias son malas y el representante legal ha estado ligado 

a casos de malversación de fondos. 

La solicitud es rechazada de inmediato y se le indica a la colaboradora X que debe 

revisar y cerciorarse que toda la papelería que le entreguen los clientes debe 

coincidir y cumplir con la debida diligencia y completar todos los procesos de 

conozca a su cliente.  
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El área de cumplimiento le presenta a la colaboradora X, la medición de riesgo que 

representaría la empresa La Mejor, S.A., para la sociedad financiera, el cual se 

detalla a continuación: 

Cuadro anexo VII 
Municipio de Guatemala, Sociedad Financiera, S.A., evaluación e 
identificación del riesgo por cliente 

 

 

En el cuadro anexo VII se presenta el nivel de riesgo que hubiera representado la 

empresa La Mejor, S.A. a la sociedad financiera, en el cual se consideró una 

calificación, siendo el 1 el más bajo y el 5 el más alto, la suma total establece el nivel 

de riesgo, en este caso el riesgo del cliente era crítico, por lo que la mejor decisión 

fue no aprobar la solicitud de factoring al cliente. 
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Anexo VIII 
Matriz metodológica 
 

Tema: 
 
 

ANÁLISIS DEL EFECTO FINANCIERO-ADMINISTRATIVO PROVOCADO POR LA 
FALTA DE IMPLEMENTACIÓN DE UNA METODOLOGÍA DE RIESGOS ASOCIADOS 
A LA LEY CONTRA EL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS Y LA LEY PARA 
PREVENIR Y REPRIMIR EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO EN UNA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, 
MUNICIPIO DE GUATEMALA     

Problemática 
 
 

Las sanciones financieras y administrativas impuestas por la SIB a la sociedad 
financiera por la falta de implementación de una metodología de riesgos 
asociados a la Ley contra el Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley para 
Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, lo cual afecta su 
situación financiera y reputacional. 

Objetivo General: 
 

Analizar el efecto financiero-administrativo que provocan las multas 
generadas ante la falta de implementación de una metodología de riesgos 
asociada a la Ley contra el Lavado de Dinero u otros Activos y la Ley para 
Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, con la finalidad de 
desarrollar una propuesta que busque asegurar las finanzas y reputación de la 
sociedad financiera ubicada en el Municipio de Guatemala, Departamento de 
Guatemala. 

Preguntas de 
investigación 

Objetivos Específicos Técnicas Instrumento Tipo de 
análisis 

¿Cuál el efecto 
financiero-
administrativo 
provocado por no 
contar con una 
metodología de riesgos 
asociada a la Ley Contra 
el Lavado de Dinero u 
Otros Activos y la Ley 
para Prevenir y Reprimir 
el Financiamiento del 
Terrorismo 
implementada en una 
sociedad financiera 
guatemalteca? 

Realizar un análisis 
financiero de los años 
2017 al 2019, analizar 
las razones financieras y 
determinar el impacto 
que han tenido en las 
finanzas de la sociedad 
financiera las multas 
impuestas por la SIB, 
por no contar con una 
metodología de riesgos 
implementada. 

 
Análisis de 
documentos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrevista con 
el Gerente 
Financiero y el 
Auditor 
Interno 
 

Estados de 
Situación 
Financiera, 
Estado de 
Pérdidas y 
Ganancias. 
Detalle de 
cuenta de gasto 
por sanciones y 
multas 
 
 
Guías de 
Entrevista 
estructurada 
No. 1, con seis 
interrogantes 
de respuesta 
abierta 

Análisis 
financiero, de 
cuentas de 
gasto y razones 
financieras 
 
 
 
 
 
 
 
Análisis 
interpretativo, 
del impacto 
económico y 
administrativo 
que han tenido 
las multas en la 
sociedad 
financiera 
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¿Cuáles son los 
procesos y métodos 
utilizados actualmente 
para identificar, evaluar 
y medir el riesgo 
derivado a los delitos de 
LD/FT?   

Identificar y evaluar los 
procesos, métodos y 
políticas que 
actualmente la sociedad 
financiera utiliza para 
velar por el 
cumplimiento de la Ley 
de Lavado de Dinero u 
otros Activos y la Ley 
para Prevenir y Reprimir 
el Financiamiento del 
Terrorismo. 

Entrevista con 
el Oficial de 
Cumplimiento 
y Gerente de 
Riesgos 
 
 
 
Observación 

Guías de 
entrevista 
No.2, con seis 
interrogantes 
de respuesta 
abierta. 
 
Guía de 
Observación 
estructurada 
para evaluar los 
procesos y 
ponderar el 
cumplimiento  

Análisis 
interpretativo, 
para evaluar la 
eficiencia de los 
procesos 
actuales 
Validar si el 
personal de 
negocios 
cumple con 
procesos 
actuales 

¿Es necesario proponer 
una metodología de 
riesgos que permitan de 
manera eficiente, 
prevenir el inicio de 
relaciones comerciales 
con personas 
individuales o jurídicas 
que utilizan el sistema 
financiero 
guatemalteco para 
efectuar operaciones 
ligadas al LD/FT? 

Desarrollar y presentar 
la propuesta de una 
metodología de riesgos 
que permitan de 
manera eficiente, 
prevenir el inicio de 
relaciones comerciales 
con personas 
individuales o jurídicas 
que utilizan el sistema 
financiero 
guatemalteco para 
efectuar operaciones 
ligadas al LD/FT. 

Análisis de 
Documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Procesos, 
manuales y 
políticas, Ley 
Contra el 
Lavado de 
Dinero u Otros 
Activos y Ley 
Para Prevenir y 
Reprimir el 
Financiamiento 
del Terrorismo 

Análisis 
interpretativo, 
de los 
documentos 
necesarios para 
elaborar la 
propuesta de la 
metodología de 
riesgos que 
incluya un 
manual de 
cumplimiento y 
una política de 
conozca a su 
cliente y 
empleado  
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